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PROLOGO 

~as difíciles c1rcunstanc1as en que nos ha tocado vi-

·:1r, por el alza inmoderada de ·los precios ha significado -

1.d desequilibrio e:conóm1co en::rc los salar1os y el nivel g~ 

:H~ral de les precios, que na.ce al t:-abaJ.Jdor vivir en una -

pobreza extrema, por tal razón se na visto en la necesidad 

Je no conformarse con un salario mínimo, que no logra sati~ 

iaccr las necesidades esenciales ~· por entte, mucho de los -

:rabaJadores dependen de dos a pesar de que no 

cuentan con las suficientes garantías, •2xpon1endo su inte-

gridad y vitalidad física a los d1st~ntos riesgos. 

Es por ello que he abordado como tema de mi tesis ''As

pecto Socio Jurídico del No Reconoc1miento del Accidente en 

Tránsito de un Trabajo a Otro'', para exponer los aspectos -

socioJuridicos que presenta el depender de dos trabajos, -

como es el caso del accidente en tránsito que sufre un tra

bajador al trasladarse de su primer trabajo a otro. Tal -~ 

parece que ante esta situación, el trabajador queda en to-

tal estado de desprotección ya que no esta contemplada en -

ningún reglamento jurídico como riesgo de trabajo, pero es 

importante tomar conciencia de esta difícil circunstancia,

toda vez que el núcleo de trabajadores más desprotegidos de 

la sociedad requiere que el sistema de derecho genere las -

soluciones idóneas para que atiendan la necesidad del trabA 

jador y que garantice la protección, en casos de accidente 

~n tránsito de un trabajo a otro. 
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~i consideramos a la sugur1da<l social como un elemento 

:mprcscindible para el bienestar del trabaJador y su fami--

1 la, luego entonces compete al sistema de derecho en segur! 

;L1d social regul.:lr t:st.:i situac1ó11: y .:1si ::...lmo1én contribuir 

.:.a l..! erradicación oe la proorcza o:u.r-ema e lncrementar el -

;r.e]oram1en"t.o ae la proc.iucc1én ¡· ccn '!llo •::!l r.1vel de vida -

cie quienes n1cnos tienen. 
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INTRODUCCION 

En tiempos remo~os, cuando-el riesgo de trabajo comen

zó a ser objeto de consideración )urídic~, se concibió corno 

un acaec1m1ento infortunado que no se haoia podido prever o 

que previsto, no pudo evitarse. La circunstancia de que -

~ste inforcu11ió-ocurriera durante el traba)o o a consecuen

cia de estu, ¡>ara nada hacia camb1ar esta original concep-

c1ón, ni a~n en el supuesto de que mediara un contrato de -

trabajo debidamente formalizado. 

Ccn el paso del tiempo esta concepción inicial fué va

riando con el desarrollo de la noción del contrato de trab~ 

jo y, por onde de la especial relación que se establece 

entre traba)ador y empleador. Así, la responsabilidad que 

fué inicialmente extracontractual, paso ü convertirse en -

una responsabilidad contractual, quedando intimamente liga

da a la noción de contrato de trabajo con la noción de acci 

dente de trabajo. 

Dentro de esta evolución, lo fundamental que se debe -

retener es que primeramente se procedió a autorizar al em-

pleador a asegurar a sus trabajadores contra el posible 

riesgo de la realización de este tipo de infortunios, y que 

posteriormente la autorización se convierte en obligatorie

dad patronal en el desarrollo de la Seguridad Social con la 

implantación del Seguro Social, para darle solidez que reg~ 

lara los riesgos de trabajo, entre ellos los accidentes quo 

sufre el trabajador al trasladarse directamente de su domi-

- 3 -



c1l10 a su centro de trabajo o viceversa, que se les llama 

.lcciaen·tes en· trayecto, que -~on los que ocurren general-

mente en la- vía p-ública, 'l que se encuentra contemplado -

•:!n- la -Leg1~slación·. 

Actualmente se presenta un problema más u la clase tri!_ 

bajádora con los accidentes en trayecto ac un trabajo a 

otro, que ocurren al trabajador ya sea ae oficina, obrero -

o del campo que requieren de una cspeci~l a~ención ya que -

representan pérdidas humanas y mut\..:r l,:d1..;s que afectan grav~ 

mente al propio traba]ador, a su familiu, u su centro de -

trabajo y al país en general, por esta razón he abordado -

el presente t:ema de tesis, sin que se pret:enda agotar la Ml!, 

teria sobre el caso especial del accidente laboral que nos 

ocupa. solo nos mueve el deseo de exponer algunos aspectos 

sociojuridicos fundamentales sobre el mismo, a fin de cola

borar en la divulgación y conocimiento de esta figura juri-

dica. 

En efecto, la figura jurídica del accidente de traba-

jo, en el trayecto de un empleo a otro es poco conocida pe-

ro que se le debe dar el valor que realmente tiene y mere-

ce, ya que no est~ reconocida por la Ley. 

Al amparo de estas recome"ndaciones, la jurisprudencia 

y ejecutorias son las que servirán de base y contribuyan 

que a futuro se pueda tomar en consideración esta figura 

jurídica. 
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CAPITULO I 

ANTECEDENTES: 

Desde sus orígenes el hombre ha tenido que trabajar, -

lo que ~rae consigo la producción de acc1d~ntcs derivados -

directamente del e)erc1cio del trabaJo o con motivo de és--

te. 

A).- ROMA: 

En la antigüedad, el traba)o era la naturaleza manual 

y estaba a cargo en su gran mayoría, ~e los esclavos, de --

manera tal que el Dcrect10 Romano considerab~ que ''eran las 

personas que estaban bajo la propiedad de un dueño" Cl); --

por lo que, cuando un esclavo sufr1a un riesgo, la incapac1 

dad laboral implicaba solamente un daño que era soportado -

por el dueño del esclavo como cualquier otro provocado por 

un objeto o animal. 

Asimismo cabe mencionar que le problema de riesgo de -

traba)o ha estado ligado al concepto de la responsabilidad, 

reglamentando así el Derecho Romano primitivo la reparación 

del daño. El Estado castigaba al que había provocado el 

accidente, pero si no lo hacia, la victima lo intentaba. 

Poco a poco se fue limitando para sustituirla más tarde por 

la reparación en dinero. 

Posteriormente los juristas romanos señalaron que la -

responsabilidad podía prevenir no solo como consecuencia de 

tl) Eugene Petit, Tratado Elemental de Derecho Romano, ---
Trat. José Fernández González, Ed. Nacional, México, --
1966, p. 76. 
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los contratos o de los dal_it.os, -..·1no t.arnbien de actos, he-

ches ·u omisiones muy parecidos a los contr~cos o los deli-

tos donde, asimilando estas nuevas situaciones a las ya co

!1.0C!das y reguladas, las ~óe:i.t._i._fl_,C3.!'0n como cuasi contratos 

:: cuasi deli.t.os, delimitándose así nuevas fuentes de respo.!! 

saU1lidad, si se daban los elemen~cs necesarios para exigi~ 

l.l ~ 

B).- EDAD MEDIA: 

En la edad media los accidcnt~s y untermedades labora

les no habían constituido problema h~sta la etapa en que el 

uso del vapor y la electricidud fue creando la posibilidad 

de maquinarias po~entes en la medida en que el comercio --

avanzaba demandando una mayor producción, cuando se idearon 

nuevos sistemas de fabricación ~· consecuencernente la mano -

de obra se fue incrementando coda vez más así como los acc.!_ 

dentes enfermedades de trabajo, por lo que artesanos y 

obreros principiaron a agruparse en corporaciones que busc~ 

ban ciertos beneficios compatibles con el funcionamiento de 

su organización. 

El régimen gremial o corporativo se scnalo en tal sen

tido. por dar a los trabajadores protección y asistencia -

suficiente. Los accidentes no queáaban abandonados a sus -

propios medies; la corporación atendía a sus necesidades -

sobre la base~ principalmen~e de instituciones de benefi--

ciencia- El sistema aún cuando se reputaba incompleto cum

plía correctamente su papel~ 
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Durante esta etapa no existió, régimen legal jurídico 

referido a los accidentes del trabajo. El auxilio y cuida

do de laS victimas de ellos se fundaba en la beneficiencia; 

de manera que las prestaciones no derivaban del hecho acci-

dente, sino de la asistencia y ayuda mutu.:i que todo campo--

nente d~l gremio tenia derecho a recibir cuando tuviera que 

suspender su trabajo por cualquier c~usa no a su persona. -

La asistencia mutual caracterizaba al i·<?g1r.ien gremial corp.Q. 

rat·ivo en lo relacior.ado con los ucc1Jentcs de trabajo. 

C).- NUEVA ESPANA: 

Por vez primera, las Leyes de Indias aseguraron un ré-

gimen jurídico preventivo, de asistencia y reparación para 

los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales. 

El Derecho preventivo de los infortunios del trabajo apare-

ce ya concretado en la legislación de Indias; sin consti---

tuir un sistema órganico. 

"De la Cueva señala que en la Nueva Espai\a existían --

disposiciones encaminadas a un proposito preventivo de los 

infortunios del trabajo" (2), ya que consignaban diversas -

disposiciones con el objeto de evitar accidentes y enferme-

dades: y en tal sentido prohibían que los indios pertene---

cientes a cilmas fríos fueran llevados a trabajar a zonas -

cálidas y viceversa, los indios obreros que se descalabra-

ran en sus minas recibían del patrono, durante la curación, 

la mitad de su jornal. En la labor de los indios dedicados 

(2) Mario de la cueva. Derecho México del Trabajo, México, 
D. F., 1949, tomo II, pág. 130. 
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al trabajo de la coca y el añil los patrones estaban oblig-ª. 

Uos a tener asalariados los médicos y ciruJanos precisos. -

En caso de fallecimiento de un trabaJador, debía costearle 

~l patrono los gastos de entierro. 

Pese al interés manifestado por la legislación de rn-

dias a favor de los indigenas, especialmente de aquellos -

que realizaban labores o prestaban 5ervic~os, no puede afi~ 

marse que en ellas se articulara un sistema de prevenció11 -

de accidentes, como tampoco de reparación Je las consecuen

cias de uno y otras. Son disposiciones aisladas, carentes 

de conexión, donde resalta el mismo noble espíritu de huma

nidad y de justicia que inspira tal legilación sin consti-

tuir un Código Social. 

0).- EPOCA MODERNA: 

El número de accidentes en tránsito que sufren los tr-ª. 

bajadores en la época moderna por trasladarse a los locales 

donde desempeñan sus labores y de estos a sus domicilios, -

hicieron que las legislaciones se preocuparan por este pro

blema. 

Afirmar en forma general que existía un accidente de -

trabajo cuando este se producía con las especificaciones 

señaladas, en ejercicio o con motivo del trabajo, no era 

suficiente para cubrir esta clase de infortunios, ya que 

al mencionar que debía ser en ejercicio del trabajo, se es

tablecía una relación directa de causalidad; al afirmar que 

podría existir con motivo del trabajo, las causasr que pue

den ser varias, resultaban indirectas pero en cierta forma 
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conectadas con el trabajo. En el primer caso la acción di

recta estaba condicionada al lugar y al tiempo en que se -

desempeña el trabajo, en las indirectas esa relación se ex

tiende a otros motivos vinculados con las labores que se -

desempeñaban. 

De allí que lü legislación tuvo la necesidad de seña-

lar específicamente el accidente ''in 1tinere'', asimilando--

~ los accidentes de trabajo y limitando su incorpora---

ción a esta clüse de riesgos a base de ciertas pruebas o -

indicios, como el itinerario del hogar al trabajo, la hora 

del accidente, etc. 

Las legislaciones que aceptan esta moderna concepción 

y consignan esta clase de accidentes, son las de Argentina, 

Brasil, México, Cuba, Francia, España entre otros. 

E).- HEXICO SIGLO XIX: 

En el Código Civil mexicano de 1884, inspirado tanto -

en la doctrina Romana como en la Francesa, se hablaba de -

responsabilidad contractual por una parte y de responsabili 

dad legal por otra. o sea que conforme a dicho código ha-

bía responsabilidad si ésta se había previsto y aceptado en 

un contrato, o resultaba de la disposición legal. Se puede 

decir que, fuera de algunas disposiciones emitidas a fines 

del siglo pasado a favor del trabajador doméstico, el Dere

cho Civil mexicano sólo consigno la culpa del patrono como 

causa de responsabilidad para que el trabajador, en caso de 

riesgo profesional pudiera obtener un pago. 
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P).- HEXICO SIGLO XX: 

En. ésta época~ en la ley sobre accidentes de trabajo -

de JO de abril_de 1904 del EstJd.o de México, se sustituye a 

la teoría de la culpa por la del riesgo profesional. En di 
cha ley se presume especific~mente que el accidente, enfer

medad o nluerte, ha sido motivado por ·~l trabajo salvo que -

el patrón pruebe lo concrarLo. Los principios anteriores -

se mantuvieron o ampliaron en diversas leyes promulgadas -

en otros Estados mexicanos, de 1~06 a 1916. Resulta impor

tante esta disposición, pues como se ve, u medida que pasan 

los días, los Gobiernos Locales iban adquiriendo conciencia 

de que los trabajadores constituy~n la principal fuente de 

producción y se les debe proteger en la mayor medida posi-

ble y a su vez, el trabajo en todas las etapas de la human! 

dad ha constituido un agente activo a la par de un fuerte -

factor de la producción económic.:i, lo mismo en la rudiment.2. 

ria doméstica que en esta época. 

Así pues, la Constitución Política de los Estados Uni

dos Mexicanos, en su Título Sexto, Artículo 123, Apartado -

''A'' Fracción XIV estableció: 

"Fracción XIV. Los empresarios serán responsables de -

los accidentes de trabajo y de las enfermedades prof esiona

les de los trabajadores, sufridas con motivo o en ejercicio 

de la profesión o trabajo que ejecuten; por lo tanto los p~ 

trenes deberán pagar la indemnización correspondiente, se-

gún que haya traído como consecuencia de la muerte o simpl~ 

mente incapacidad temporal o permanente para trabajar, de -
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Ue acuerdo con lo- que las leyes determinen. Esta responsa

bilidad subsistirá aun eñ el caso de que el patrono contra

te el trabajo ~or un intermedia~10'' (3). 

~-~s:. r.:1c_~_$9~s de trabajo originaron diversas prestacio--

nes-en especie-o en dinéro para el caso de incapacidad tem-

peral, o solamente en dinero, gue se traducía en una indem-

nización en caso de incapacidad permanent~ o muerte del tr~ 

bajador. En esta última circunstancia sü oblig6 al patr6n, 

en ciertas leyes a pagar una indemnizacié~ total de inmedi~ 

to o en el curso de algunos meses, mic11tras que en otra se 

fijaron pensiones para el traba]ador incapacitado o para 

sus deudos, según el caso. 

La mayoría de las leyes locales establecieron como ---

obligación patronal la atención médica gratuita y, en algu-

nos casos, se agrega el derecho del trabajador a recibir --

los servicios de farmacia; en varios Estados se obligaba a 

la empresa a pagar los gastos de funeral, aun cuando el fa-

llecimiento ocurriera por causas ajenas. 

En términos generales las leyes locales contenían en -

su articulado una tabla similar a las que contienen las le-

yes de trabajo de 1931 y 1970 en las que se fija el monto -

de las indemnizaciones que el patrón debía pagar a sus tra-

bajadores, facultaron también estas layes a las empresas a 

contratar con compañías aseguradoras, seguros que cubrieran 

el monto de estas indemnizaciones, lo que es de considerar 

(3) Dionisia J. Kaye, Antecedentes Historicos del Riesgo de 
Trabajo, Ed. rus, la. Edición, México 1977. p. 35. 
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un cl~ro,an~ecede~te·~~l.seguro Social. 

"El 2.'de junio de ·1921 el, Presidente obregón, elaboró -

un pr_?yece:o A_e·--~-~y_ pa_.z;a· ~~a creaCión del Seguro Obrero, en -

- cu):_a e_~~~~~-c~~n de motivos señala que las prestaciones oto_!: 

riadas 'en_ las leyes de ·traba jo, tienen un carácter meramente 

teórico y que son impotentes para obligar a los patrones a 

cumplir con las disposiciones favorables para el trabajador 

ya que la mayor parte de las desgracias que afligen a la --

clase trabajadora no tienen su origen un la falta de leyes, 

sino en las dificultades de su aplicación-{41. 

Propuso la creación del Seguro Social, administrado, -

por el Estado a fin de solucionar los problemas que atañen 

a los trabajadores al encargarse de velar por los derechos 

de los mismos y protegerlos al amparo de la ley. 

" Las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social --

presentaron a las Carnaras un Proyecto de Ley sobre Acciden-

tes del Trabajo y Enfermedades Profesionales: el 3 de sep--

tiernbre de 1925, en el que se propuso la creación de un In§. 

tituto Nacional de seguro Social, administrado por una re-

presentación tripai·tita y cuyos fondos se conseguirían con 

las aportaciones del sector empresarial"{S), proyecto que -

tenía por objeto prevenir los accidentes del trabajo y las 

enfermedades profesionales y ministrar atención médica, sa

larios e indemnización a quienes lo sufrieren y las pensio-

nes en caso de muerte del trabajador, a quienes dependieran 

(4) Dionisia J. Kaye. Antecedentes Historicos del Riesgo del 
Trabajo. ob.cit, p. 39. 

C 5 l Idem, p. 41. 
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económicamente de él, ,Pª . .C:ª ~ubsi_stencia, obligaba a los pa-

trones a tomar t?das ~a~,:preCau!=iones necesarias para prot~ 

ger a l_os trabajadores contra ~Os accidentes del trabajo y 

garantizar- el· pago de :la- ·atención médica, del salario y de 

las indemnizaciones y gaStos de administración de los servi 

cios correspondientes, con su responsabilidad solidaria e -

ilimitada. 

En el año de 1928, se iniciaron los trabajos para ela

borar un Código Federal del TrabaJo que fu~ presentado por 

la Secretaría de Gobernación a la Convención Obrero-Patro--

nal y que definió al Riesgo Profesional como ''Aquel a que -

están expuestos los trabajadores con motivo del trabajo que 

ejecuten o en ejercicio del mismo. 

Definió al accidente de trabajo como "Un acontecimien-

to imprevisto y repentino, producido con motivo del trabajo 

o en ejercicio de éste, por una causa exterior de origen y 

de fecha determinados y que provoca en el organismo del tr~ 

bajador una lesión o una perturbación funcional permanente, 

o transitoria" (6). 

El 31 de agosto de 1929, Emilio Portes Gil, promulgó -

las reformas a la fracción X, del artículo 73 y a la frac--

ción XXIX del artículo 123 Constitucionales, entre ellas la 

que consideró de utilidad pública la expedición de la Ley -

del Seguro Social que comprendía seguros de invalidez de v! 

da de cesación involuntaria de enfermedades y accidentes y 

(6) Dionisia J. Kaye, Antecedentes Historicos del Riesgo 
del Trabajo, ob.cit. p. 42. 
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otras de fines anjlogo~. 

Cabe señalar que la promulgación de la Ley Federal del 

Trabajo de 1931 es un gran acontecimiento en materia legis-

laciva, no solo por ser la primera Ley de Trabajo de carie-

ter Federal sino porque en ella se refl~Ja el resultado de 

codo el movimiento ideológico de preocupación, para propor

cionar al trabajador una seguridad que nunca tuvo. Así --

pues, ''segón J. Kaye, el artículo 285 de esta Ley, definió 

al accidente de trabaJo como toda lesión médico-quirúrgica 

o perturbación siquica o funcional, permanente o transito--

ria, inmediata o posterior, o la muerte, producida por la -

acción repentina de una causa exterior que puede ser medida 

sobrevenida durante el mismo y toda lesión interna determi

nada por un violento esfuerzo, producido en las mismas cir-

cunstancias, definición que nos da la idea media del riesgo 

profesional y que en forma mas técnica quedó definido en la 

Ley de mayo de 1970, en la que también se contempla la si--

tuación de incluir en la definición de accidentes de traba-

jo, aquellos que se produzcan al trasladarse el trabajador 

directamen~e de su domicilio al lugar de trabajo y de éste 

a aquél, situación que no contempló la Ley de 1931 pero sí 

recogió la Ley del seguro social en 1943.'' (7) 

Muchos fueron los intentos que hicieron para elaborar 

la Ley del Seguro Social y fué hasta el afta de 1943, cuando 

la misma entró en vigor, creando al Instituto Mexicano del 

(7) Idem. p. 45. 
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Seguro social como un Organismo Público descentralizado con 

patrimon10 y personalidad jur~aica prop1a, instaurándose -

cuatro ramas del seguro obligatorio: wAcc1dentes de Trabajo 

Enfermedades Profesional~s; Enfermedades no Profesionales 

natern1dad: Invalidez, Ve]eZ y Mucrt.e; y censatía en Edad 

.:ivanzada" (tjJ. 

G J - - ALEMANIA: 

Desde el momento en que la promulgación de la ley ale-

manad~ 6 de JUlio de 1884, se in1c1.:i ~1 reconocimiento del 

riesgo profesional, se busca la estructura <lel accidente en 

la existencia de Ueterminadas cond1c1ones de lugar y tiem--

po, siendo así espec1almen~c reconoc1dos como indemnizables 

en la ley alemana del 22 de febrero de 1951 . 

.-\demás declaraba expresamente que c.:imo1én es accidente 

del traba)o, el ocurrido a la ida o a la vuelta del traba--

jo, que se denomina en la doctrina \o./engunfall. 

ll) .- FRANCIA: 

En la ley francesa del JO de octubre de 1946 considera 

"según G. Ca.banella.s, accidente de trabajo para los trabal!_ 

dores comprendidos en la misma, el recorrido durante el tr~ 

yecto de su residencia a.l lugar de traba.jo y viceversa siem 

pr~ que el recorrido no se haya interrumpido o cambiado por 

un motivo dictado por el interés personal o independiente -

del traba jo. 

También el articulo 415 del Código de la. Seguridad So

{ B J rctem, p. 53. 
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c1al esp·ecífica que el accidente 11 in itinereº, en el camino 

o trayecto, es "el accidente que sufre el tr.Jbajador duran

~e el tr.Jyecto de la residencia al lugar del tr.Jbajo o vic~ 

versa en la medida en que el recorr1do no se ha intcrrumpi-

do o desviado por un motivo dictado por el interés personal 

o i n<lependiente del t:-aba JO" ( 9) , de maner.:i que de esta de-

finici6n se desprenden tres nocicnes fundamentales: lugar -

del trabaJO, residencia e itinerario normal. Sobre la base 

de estas tres nociones, la Jurisprudencia ir~ncesa ha clab2 

rada una de las doctrinas quizá mas completas en curopa so-

bre el tema que nos ocupa. 

I l .- ESPAflA: 

En España también se dictaron varias leyes sobre acci-

dentes de trabajo; en éstas se asimiló la doctrina y la ju-

risprudencia que incluían a las enfermedades profesionales, 

y así se definió al accidente da trabaJo como ''la lesi6n --

corporal que el operario sufra con ocasión o por cansecuen-

cia del trabajo que ejecute por cuenta ajena" ClO); no se -

confundieron los términos accidente y enfermedad, pero si -

esta última se producía con ocasión o como consecuencia del 

trabajo, se encuentra totalmente bajo el amparo de la ley -

en comentario, pues lo importante era la lesión corporal s~ 

frida, ya fuera repentina o paulatinamente. A diferencia -

de las leyes Francesa y Belga sobre l.:i materia, la leyes 

españolas ampararon los accidentes sobrevenidos por caso 
(9) Tratado de Derecho Laboral, G. Cabanellas, Tomo IV, --

Editorial, EL GRAFICO Impresores, Argentina, 1949 p.p.-
53 y 226. 

(10) Ibidem. p. 21. 
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fortuito, culpa del patrono e imprudencia profesional del -

trabajado~ y el dolo fué considerado como la única causa --

excluyente de responsabilidad. 

Tal ha sido el cricerio que se ha aplic~do, que, ''se--

gún ~ogeli~f v~zquez A.., la legislación de /\CCJ..dentes de Trs:. 

bajo del 22 de Junio de lY56, en su articulo Lo. define a -

~ste como ''Toda lesión corporal que el :rabajador sufra con 

ocasión o por consecuencia del trabaJo que e)ecute por cuen. 

ta a )e na" ( l l l . 

J) .- ITALIA: 

Por su parte, Italia dictó su pr1m~ra ley de la mate--

ria en 1989 al igual que la Francesa y después de dictar --

una serie de leyes; a la fecha sólo extienden sus benefi---

cios a los trabajadores d ela indus~r1a; la idea del acci--

dente de trabaJo "Según J. Ka.ye, como toda lesión corporal-

o la muerte, sobrevenida por la acción de una causa violen-

ta, siempre que tengan una duración mayor de tres días" ---

(12); señalando sólo como causa excluyente de responsabili-

dad del patrono el dolo del trabajador, al igual que la le-

gilación española. 

TTi> Vazquez, Rogelio A., Anuario de Derecho, Los Accidentes 
Laborales "in itinere", No. 7, Panamá, Año VII, 1966-
1967. 

(12) Dionisia. J, Kaye, Antecedentes Historicos del Riesgo -
de Trabajo, ob.cit., p.22. 
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CAPITULO II 

/\N/\LISIS DEL RIESGO DE TllAB/\JO DE /\CUERDO /IL DERECHO 
VIGENTE. 

/\).- EN LA~DOCTRIN/\: 

''Razones de equidaa y :ust~c1a, ~on, 3eg~n la sentencia 

l;c 2.5 de ·marzo de i...~1 6Y11 \ 13 :, l.:is que fund.:iment.nn la repara-

cLón de estos accidentes: }" escas ra~ones q~e ~n esta sen--

r:cncia se alegan,- si que son de admitirse, ::i;,ies cu.:indo la -

reparación comenzó, ¿! craba]aoor que s~rria al infortunio 

al ir o regresar del trabajo, se enco~traba en el mas abso-

luto desamparo, y eso fue lo que quiso evltar i' corregir la 

doctrina. 

Recordando el Decreto ley Je~ de Jul10 de 1954, en --

que como excepción y de forma expresa, se reconoce el acci-

dente ttin itinerc'', para los trabaJadorcs ~orcuarios: la de 

22 de enero de 1962, sostuvo que, '' ... los accidentes que 

pueden sufrir los productores cuando se dirigon de su domi-

cilio al trabajo o despues de eJecutado regresan a él ••• se 

producen con ocasión del mismo•• siempre y cuando el trasla-

do se verifique de modo normal ... "(2.4); con lo que nos en-

centramos con que, ambos cQrminos de la relación causal, --

los de "con ocasión" y "por consecuencia" del trabajo son -

utilizados por la Jurisprudencia para fundamentar la repar~ 

ci6n del accidente de camino. Así, puede decirse que en la 

primera sentencia que se <lic~ó reconociendo esta clase de -

{T31carlos del Peso y Calvo, Actualización del Estudio del 
Accidente, ":.n itinere", públic.:J.do en la Revista de De
recho Privado, Caracas 21, Madrid, mayo 1964. 

(L4lidem. 
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~ccid~ntes en 1908, a favor del oorero que se dirigía a un 

:;3rco y que pereci6 en ul auordaje del que le conducía, so-

lo 0n parte, fundamentó la reparación en la relación causal 

~u~ yrcvoca el C3mino puesto que, la func16n laboral del 

:ra.oa).:iacr, según el i:ribunal, ·..:omenzó en el momento en que 

t..:mtlarcó en el medio que l~ conduci.a al lugar donde se enco.!} 

~.r.11:.-1 t:l barco ~n que iba a prest.ar sus servicios: y mas --

:a.rue, .:a sentencia de ¿s cic marzo :it: : ·!60, como Ln de ma--

yor interós en esta materia, mantuvo cr!tur10 distinto al -

decir: ''la doctrina admitió los acc1ucntcs ''in itinere" al 

reconocer y aceptar, cediendo a evidentes razones de cqui--

dad y Jusc1ciu, que terma parte e integra la jornada de tr~ 

bajo, el tiempo que los p~oductores emplean para trasladar-

se desde su domicilio al lugar ae cr~ba]o y viceversa; cri-

terio opuesto a la de 13 de junio de 1Yl7, que no consideró 

indemnizable el accidente sufrido por el trabajador después 

de haber cesado en el tr.:J.bUJo, ~or.io extraño al mismo" (15) 

y asimismo por lo antes señalado se puede deducir que el 

fundamento de la reparación de estos accidentes, de una u 

otras resoluciones, ~s muy variable, y en ocasiones contra-

dietario: es por ello que tiene por causa, la dificultad -

de encontrar ese fundamento sosteniéndose así que, la -----

ampliación de la Jornada no se puede admitir porque según -

las leyes termina cuando el trabajo dcaba: 'i que la repara-

ción tiene verdaderamente un alto espíritu de justicia so--

(15) Carlos del Peso y Calvo, Actualización del Estudio del 
Acciaente 11 in itinerc'', Revista de Derecho Privado, -
ob.cit. 
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social considerándolo <le.esta.manera la doctrina corno no -

:ndemnizable este t{po de acCictentes, siendo la jurisprude~ 

cia la encargada de determinai si son o no indemnizables -

ustos infortunios. 

A pesar de lo complejo de la materia y de que no exis

te un criterio ciento por ciento unánime en la califica--

ción de ~ste tipo de accidentes, la doctrina generalmente -

aceptada, especialmente en los países ~uropeos, que permite 

señalar algunas circunstancias que t1p1fican al accidente -

en el camino y que se pueden resumir alguno de estos eleme~ 

tos de la manera siguiente: 

A).- Necesidad de una relación de causalidad entre el 

traba]o y el acaecimiento del accidente. 

B).- Que el accidente se produzca en el trayecto que -

el trabaJador habitualmente recorre para ir de su domici-

lio al lugar de su trabajo o viceversa. 

C).- Que el recorrido no se haya alterado o interrump.!, 

do por razones de interés particular del trabajador, rom--

piendo de esta manera el nexo de causalidad. 

0).- Que el recorrido se haga empleando medios habitu~ 

les de transporte, adecuado a la clase trabajadora o gener~ 

!izados entre ésta. 

E>.- Que los mencionados medios de transporte se utili 

cen medios de transporte racionales, esto es, temeridad y -

sin infracciones a las normas de circulación dictadas por -

las autoridades competentes. 
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F) .- Que los medios-áe transporte sean conocidos por -

la empresa, autorizados por ella e {JOr lo menos tolerados -

nunca -prohibidos. 

-uJ.- ~uc el accidente se proauzca u~ntrc <le un plazo -

pruaencial entre el abandono del ~rabajo y la llegada al -

llom1c1lio o Vlccversa de manera que la relación de causali

dad no se rompa. 

B) .- EN LA LEY t'EDERAL DEL 'rRABAJO: 

La Ley Feder~l del TrabaJo, ~11 v1gor a partir del lo. 

de mayo de 1970, trata en el Titulo Noveno lo relativo a -

los riesgos de craba]o. ''Esta Ley adopta la Teoría del --

Riesgo de Empresa, consiste ~n que la ~mpresa debe cubrir -

a los trabajadores ~ue se encuentren a su servicio, los --

riesgos que ~stos sufran dentro ac la misma. En consecuen

cia, dicha Ley ha abandonado la Teoría del Riesgo Profesio

nai que sustentó la Ley Federal Uel ~raba)o de agosto de --

1931, vigente hasta el 30 de abril <le 1~70, de tal suerte -

que al fundamentarse la Ley en dicha Teoría, provocó algu-

nos cambios en la materia. La exposición de motivos de la 

Ley de Mayo señala que la primera consecuencia consiste en 

el cambio de terminología. A partir ue su vigencia lo que 

era conocido como riesgo profesional se titularon Riesgos -

de Traba30 y las consecuencias de éstos se intitularon como 

accidentes de trabajo. 

Otra consecuencia de la adopción de la Teoría del Rie~ 

go de Empresa se tradujo en las conocidas causas excluyen--
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~~s de responsabilidad, suprimiendo lo que establecía la 

~~y de iYJl, en su artículo 3!6, sefialando como tal a la 

~uerza extrana al trabajo, suscit5ndose innumerables contrg 

~~rsias y, ~or o:ra par:e, ~errnic~6 que s~ aumentaran las 

~~demnizaciones en un 25~ sobre la \·aluación ordinaria por

que la idea de riesgo tle empresa pone a c3rgo <le la misma -

les riesgos que sufren los ~rabaJaaores cuanao est5n bajo -

la autoridad del patrón, quien con cas~ ~n 1~sta teoría es -

responsable no sólo por los r1esgos cr1g1nados con motivo -

de las acc1v1dades d~ la ~1npres~. s111u a~emás por su falta 

inexcusable. 

Es importante hacer notar que ~n eStd materia la Ley -

que se analiza trató en la medida posible, adaptarse a la -

ley del Seguro Social, fundamentándose al efecto en lo que 

quedó estanlecido por la teoría del Riesgo Social: esto es, 

la Ley Federal del Trabajo de mayo de 1970, regula la mate

ria que nos ocupa hasta en tanto el Seguro Social se extie~ 

de en todo el Territorio Nacional, con lo cual las normas -

contenidas en esta Ley quedarán totalmente derogadas y se-

rán contempladas en la legislación de Seguridad Social. 

En caso de riesgo de trabajo, según lo señaló la Tea-

ría del Riesgo Profesional, la indemnización que se cubre -

al trabajador es parcial, por tratarse de responsabilidad 

objetiva, y la Ley que se analiza fijó en los términos un 

salario máximo tope con el objeto de dar uniformidad al pa

go de dichas indemnizaciones. 
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Riesgos de Trabajo, dice la Ley en su artículo 473, 

"son los accidentes y enfermedades a que est.an expuestos 

los trabajadores en ejercicio o con motivo ael trabajo 11 
---

; ~ 6 i . 

El articulo 474 ~efi~e a los accidentes de trabajo co

mo ''::oda lesión orgánica o perturbación iunci.onal, inmedia-

~a, o la muerte, producida repentinamente en CJerc1ci.o, o -

con motivo del trabajo, cualquiera quu sQa ~1 lugar y el --

~iempo ~n que se preste. Quedan lnclu~Jos en esta defini--

ci6n los accidentes que se produzcan ~l trasladarse el tra-

bajador directamente de su dom1c1lio al lugar del trabajo y 

ae éste a aquel" (17). 

La exposición de motivos ae la iniciativa de la Ley --

Federal del Trabajo hace resaltar esta aefinición de acci--

dente de trabajo: considera como lugar ue trabajo no sola--

mente los lugares cerrados en que está instalada la empre--

sa, sino cualquier lugar, la vía pública u otro local, al -

que se hubiese trasladado el trabaJador. A<lemás, por tiem-

pe trabajado entiende todo momento en que el trabajador de-

sarrolle alguna actividad relacionada con la empresa. 

Asimismo, la Ley que se analiza establece los efectos 

que producen los riesgos de trabajo al realizarse estos, --

según el artículo 477, los riesgos de trabajo pueden produ-

cir: 

"a).- Incapacidad temporal, que es la perdida de 

(16) Trueba Urbina, Alberto. Ley Federal del Trabajo. 62a.
Edición. Editorial Porróa, M~xico, 1992, p. 207. 

(17) Iclem, p. 207. 
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iacultades o aptitudes que imposibilita parcial o totalmen-

~e a una persona par~ desempeftar su trabajo por algún tiem

po ~o.me. lo define el :numeral 478 del ordenamiento en cita. 

b) .:..,- Inc.apacidad permanente p.:lrcial, que es la 

para trabajar, según lo prescribe el artículo 479 de la mi~ 

_ rna Ley. 

c) .- Incapacidad permanente total~ que es la per-

dida de facultdes o aptitudes en una pet·sona, que la impos.!_ 

bilita para desempeñar cualquier trabaJo por el resto de su 

vida como lo seftala el precepto 480, y. 

d) .- La muerte" (:.~l. 

Cl .- EN LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJl\DORES AL SERVICIO DEL 
EST/\DO. 

Esta Ley Burocrática, establece en su articulo 110, -

que los riesgos profesionales que sufran los trabajadores ~ 

se regirán por las disposiciones establecidas por la Ley --

del Instituto de seguridad y servicios Sociales de los Tra

bajadores del Estado y de la Ley Federal del Trabajo, en su 

caso. 

D).- EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL: 

La Ley del seguro Social fue públicada en el Diario -

Oficial de la Federación el 12 de marzo de 1973, ratifican-

do el establecimiento del Instituto Mexicano del Seguro So-

cial, organismo público descentralizado, con personalidad -

jurídica y patrimonio propio, domiciliado en la Ciudad de -

TI.a J Trueba urbina, Alberto. Ley Federal del Trabajo, ob.-
cit., p. 208. 
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~éxico, Distri:o Fed~ral, y, entró.en vigor el lo. de abril 

.Je ese año, cónsiderándose desde la iniciativa de esta Ley 

los accide'ntes de- traba Jo. 

'.'_Según _j. t'~-~:e_~--' la prime~a confert:?ncia l nceramericana 

de Seguridad Social, celebrada ün Santiago Uc Chile en ----

~,42, ~ornó en consideración que los riesgos profesionales -

ponen a la víctima en una sicuac1ón econüm1ca angustiosa, -

que sólo sa puede atenuar med1an~c la l~plancac1ón del Se--

guro Social, que aebe ser onligacor10 para darle solidez --

y qu~ no debe ser lucrac1vo; por tnnco, acoruó recomendar a 

los gobiernos de las Naciones r\mcr1canas que gestionaran la 

promulgación de las leyes que implantaron el Seguro Social 

contra los riesgos ae accidentes'' (19). 

Con base Gn el acuerdo tomado un Chile, Móxico decidió 

incluir en su Ley del Seguro Social, que se encontraba en· -

elaboración, el Seguro áe Accidentes de 1'raba]o, ocasionan-

do argumentos en contra por dicha inclusión, sosteniéndose 

en el hecho de que la Ley Federal del Trabajo, incluía ya y 

reglamentaba el problema úe los riesgos; que existían empr~ 

sas privadas solventes y capaces de asegurar la responsabi-

lidad; también se argumentó que este seguro era inconstitu-

cional pr no estar incluido en la fracción XXIX del artícu

lo 123, Apartado ''A'' de la Constitución Poli~ica Mexicana. 

Las aseveraciones sertaladas con anterioridad no son --

aceptables, pues en primer lugar la Ley Federal del Trabajo 

(19) Dionisia J. Kaye. Los Riesgos de Trabajo en México. -
Editorial Jus. M~xico, 1977. p. 87. 
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~stablec1ó determinadas prestaciones a los trabajadores, 

rn1smas que se limitaron a 1ndemnizar, a pagar la p~rdida de 

la vida o de facultaaes de la persona, sin :ornar en cuenta 

las cona1c1cnes de previsi¿n, ~ues las ~~deren1zac1ones glo

Dales se acaUan rápiaamente~ ~n cambio la Ley ael Seguro -

Social prevee codas lds ~ontingencias y las ataca consi---

guiendo pensiones ~1t~l1cias que ne se agotan. El argumen

to de la solvencia de algunas ~mpresas ~Q sólo carece de -

~oUo contenido Jurídico, sino además l<l insolvencia de mu-

chas empresas podrían en alg6n momento d~Jar sin solucionar 

t:l problema de los riesgos. En cu¿:¡,nco a la inconstitucion.f! 

lidad del Seguro fue acacaao fac1lmente por la exposición -

<le motivos de la Ley que sertaló: 

''La fracción XXIX del articulo 123 Constitucional, al 

referirse a los diversos seguros, menciona el de Enfermeda

des y Accidentes, sin excluir ~ los que son de carácter Pr2 

fes1onal, exclusión que seria necesaria que estuviera expr~ 

samente hecha para que fueran segregados de un sistema de -

seguridad general que la propia carta Magna ha preconizado 

como de utilidad públic.:i" ( 20). 

El legislador ha considerado que estos riesgos son, -

por excelencia, los que mayores estragos causan entre las -

clases trabajadores de los sectores populares de la pobla-

ción, tanto por el volumen de victimas, tanto por los per-

JUicios que se causan a las clases economicamente pobres y 

(20) Idem, p. 105. 
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~as repercusiones que tienen en las relaciones del conglom~ 

::.:ido social, por eso es que, ante la necesidad de enfrenta!. 

se al problema de la seguridad colectiva por medio del se--

yuro Social, se tuvo la necesidad de comprender en dicho 

Slstema a los riesgos Ue _trabajo, a. fin ae :io fragmentar la 

aCción del Estado, sino eniocarla soore todo el campo don-

Je existe ins~guriaad. 

Así pues, la Suprema Corte de Just1~1a Ue la Nación ha 

ratificado la const.i tucionalidad c.:+.? ese st;guro sosteniendo 

las siguientes e)ecutorias: 

"SEGURO SOCIJIL, APLICACION OE LA LEY EN CASO DE RIESGO 
PROFESIONAL. 

De acuerdo con la Ley que creó el Seguro social, con -

las aportaciones de los craba)adores, de los patrones y el 

Estado, se integra un capital constitutivo en beneficio del 

propio trabajador, el cual se le entrega en partidas mensu~ 

les que constituyen las pensiones que se le otorgan por in-

capacidad, por vejez o por muerte, estas últimas a sus famJ:. 

liares. De ahí que en los casos en que conforme a la Ley -

Federal del Traba]o, el asegurado o sus familiares tienen -

derecho a una indemnización por riesgo profesional y se ---

encuentran protegidos por el régimen de la seguridad so----

~1al, reciben una pensión de acuerao con el monto de las --

aportaciones hechas, y con el grupo en el cual se encuen---

eran cotizados, y es la Ley del Seguro Social el ordenamie.n. 

to que debe aplicarse para cubrir las responsabilidades por 

riesgos profesionales, y no la Ley Federal del Trabajo. 
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Amparo directo 405/64. Maria Luisa Cervantes de Norie-

ga Julio 21 de 1966. Unanimidad, 5 vacos. Ponente: Mtro. --

Padilla Ascencio. 4a. Sala. Sexta Epoca, Volumen CIX, Quin-

~a ?arte, p. 35.h !21) 

"SEGURO SOCIAL, APLICACION DE LA LEY EN CASO DE RIESGO 
PROFESIONAL. 

~a fracción XIV del articulo 123 de la Carta Magna, --

así corno sus normas reglamentur1as, consignadas en la Ley -

Federal uel TrabaJo, al establecer que los empresarios son 

responsables de los accidentes üe truOaJo y las enfermeda--

des ae trabaJo sufridos con motivo o en CJercicio de la pr2 

fes16n o trabajo que eJecutan, y que por lo tanto, deberán 

pagar la 1ndemn1zac16n correspondiente, contienen una pre--

vención de carácter general consistente en declarar la res-

ponsabilidad de los patrones en esas contingencias de des--

gracia, a la vez que establecen también, con carácter gene-

ral, la obligacion del patrón de pagar la indemnización ce-

rrespondiente; de ahí que dicho precepto constitucional de 

la fracción XXIX del artículo 123, que considera de utili--

dad pública la expedición de la Ley del Seguro Social. Con 

secuentemente, se puede deducir válidamente que al incluir-

se en nuestro sistema jurídico el seguro de accidentes de -

trabajo y las enfermeaades profesionales a cargo de una ---

Institución descentralizada denominada Instituto Mexicano -

del Seguro Social, que funciona con sujeción a su propia --

(21) Jurisprudencia y Tesis Sobresalientes, 1966-1970, ACtU!!_ 
lización Laboral II, Ed. Mayo, p. 348. 
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L¿y, no se incurre en violación ccn las disposiciones cons-

=icucionales mencionaoas, sino que, pcr el contrario, se --

aplican ~seas fielme~te, conforme al espíritu proteccionis-

t3 e:<presado por les consti-=.uyentes en nuestrzi Carta Magna. 

nmparo Directo 405/64. :·!arí.:i Luis.:i t:ervam:es de Nori~ 

g.:i. Julio 21 de 1~66. Gnan1midad, 5 vacos. ~onence: Mtro. -

?adilla Ascencio. 4a. Sala. Sexta Epoca, \"olumen CIX, Quin-

ta ?arce, p. 40." í221 

''Segdn J. Kaye, El Doctor Francisco Gonzálcz Diaz Lom-

bardo hace la siguiente reflexión: 

Los riesgos merman no sólo el üiencstar tísico y mo--

ral de la población laborante, sino tJmbiJn aeben conside-

rarse como un obstáculo a l~ prosperidad y desarrollo de --

los Estados. Es misión que el =stado asuma con responsab.!_ 

lidad y cuide de las pérdidas inevitables de vidas, de la -

salud y de la capacidad productiva de los ~rabajadorcs lu--

chando para que sus energías y aptitudes puedan emplearse -

de la mejor manera, de acuerdo con las oportunidades que --

ofrezca el medio 

El régimen del Seguro Obligatorio se instituye para 

garantizar el derecho humano a 1.1 salud, la asistencia méd!. 

ca, la protección de los medios de susbsistencia y los ser-

vicios sociales necesarios para el bienestar individual y -

colectivo." {23) 

con lo an~erior se )Ustif ica plenamente que dentro de 
-(~2~2-l-I~d-e-m-. 

(23) Dionisia J. Kaye, Los Riesgos de Trabajo en México. 
ob.cit. p.p. 106 }' 107. 

- 29 -



!a L~y riel. Seguro Social se incluye el Seguro de Accidentes 

ae Trabajo, _ya ~ue el Seguro Cbligator10 constituye dentro 

nuestro sistema, una forma de cumplir con la responsabili--

u3a patronal en la materia. 

A fin de que el Seguro de Accidentes de Trabajo y En--

fermcdades Profesionales opere, es necesario cumplir con --

las obligaciones que impone a totlo patrón lu Ley riel Seguro 

Social; entre éstas existe lü inscr1pc1én patronal y la de 

los traUaJadores y el pago ue cuotas onrero-patronales al -

Instituto. 

En relación a lo anterior el artículo 60 de la Ley que 

se analiza reza lo siguiente: 

''El patrón que haya asegurado a los trabajadores a su 

servicio contra riesgos de trabaJo quedará relevado en los 

términos que esta Ley señala del cumplimiento de las oblig!!_ 

cienes que sobre responsabilidad por esta clase de riesgos 

establece la Ley Federal del TrabaJo ..• ·•. (24) 

Es claro pues que existe una subrogación por parte del 

patrón al Instituto del Seguro Social, por lo que las nor--

mas, en lo que toca a la responsabilidad de los patrones --

derivadas de la Ley Federal del Trabajo, no son aplicables 

en los casos en que tanto el patrón como los trabajadores -

se encuentren inscritos en el Instituto. Este criterio lo 

ha sustentado la H. Suprema corte de Justicia de la Nación 

en la siguiente ejecutoria: 

{24) Ley del Seguro Social, Leyes y Códigos de México, 
50a. Ed. Editorial Porróa, ~éxico 1992. 
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"RIESGOS PROFESIONALES, SEGURO SOCIAL. 

Si el patrón inscribe en el S~guro Social al trabaja--

t1or y éste recibe la indemnización que le corresponde de --

~sta I~sti~~ción, aquél ~o ciene obligaci6n alguna en rela

ción con el riesgo. Porque el articulo 305 de la Ley Fede

ra-l ·de1· '-Tr:Xb~io --pernlite que los patrones cumplan las obligf!_ 

~iones que les impone el Titulo 60. de l~ L~y Federal del -

Tr~baJo, Riesgos Profesionales, asegurando a su costa al -

trabajador, a condición de que el importe Jel seguro no sea 

menor que el de la indemnización; y el artículo 46 de la --

Ley del Seguro Social dispone que el patrón que asegura co~ 

tra accidentes de trabaJo a sus obreros por enfermedades --

profesionales que~ará relevado del cumplimiento de las obli 

gaciones que le impogna la Ley Laboral ~n lo que se refiere 

a riesgos profesionales. 

Estos dos preceptos apoyan la anterior conclusión, ---

pues aún siendo cierto que el Seguro Social en lo que se 

refiere, entre otros conceptos, paga las indemnizaciones 

por riesgos profesionales mediante aportaciones peri6dicas 

también lo es que debe entenderse que la Ley que instauró -

~l Seguro Social es de orden Público y cumple uno de los --

operativos consignados en el artículo 123 constitucional, -

pues este precepto en su fracción XXIX, expresa que se de -

utilidad pública a la expedición de la Ley del Seguro So---

cial, ~n lo que se refiere, entre otros conceptos, a los --

accidentes de trabajo. 
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Directo 0754/1960. Raquel Ochoa viuda de García. Re--

suelto el 3 de agosto de 1961, por unanimidad de 5 votos. -

Ponente el Sr. Mtro. Carbajal: Srio. Lic. Culberto Chagova 

4a. sala. Boletín 1961, p. 528''; (25) 

:a Ley que se analiza define los riesgos de trabajo y 

sus consecuencias, accidentes de traba)o exactamente en los 

~órminos de la Ley Federal del Traba)o, abandonando las co.n. 

sideracion~s que hacia la Ley de 1943, ~firmando a~i la au

tonomía del Derecho de la Seguridad Social frente al Oere--

cho de trabajo, sin contravenirlo. Para los efectos de Ley 

del Seguro social, es de gran importancia la determinación 

de la naturaleza profesional o no profesional de la -------

afección según Alfonso Herrera Gutiérrez, no sólo porque --

las prestaciones que se otorgan en los casos de accidentes 

de trabajo son superiores a las que proceden, tratándose de 

enfermedades generales, sino también porque, cuando se está 

en presencia de tales padecimientos, son también beneficia-

rios los ascendientes que dependían económicamente del ase-

gurado fallecido, de no existir esposa o hijos. 

Por otra parte, la Ley del Seguro Social amplía la ----

aplicación de los conceptos anteriores a los nuevos sujetos 

de aseguramiento mencionados en el articulo 13; esta aplic1!_ 

ción la hace sobre la base de un riesgo socialmente creado 

(Teoría del Riesgo Social). De esta manera, dice la Ley, -

al ocurrir un siniestro el mecanismo de la solidaridad so--

cial auxilia y protege al ser humano afectado en su salud y 

(25) Jurisprudencia y Tesis Sobresalientes, 1955-1963, La-
boral 4a. Sala, Ed. Mayo, p. 306. 
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en sus ingresos, sea· éste un trabajacior subordinado o inde-

pendiente, o bien un patrón individu.:il. 

También acorde con la Ley Federal del Trabajo, la Ley 

en comentario senala cuales son las causas ~xcluyentes de -

responsabiliaad para el r:1ss, en caos de r1osgo de trabajo, 

pud1endo agrupar a escas de la s1gu1cncc mnn~ra: 

"l J. - Si el accidente ocurre t.::1contrándose el tr!!, 

ba]aaor en estado d~ ~~ur1a9ucz, o bajo la 

influencia de un s1co~~óp1co, narcótico o -

droga enervante, salvo quu esta prescrip---

ción exista meu1camentc y que el trabajador 

haya puesto el hecho en conoc1miento del --

pa.trón. 

2).- Si el traba]ador se ocasiona intcncionalme~ 

te el accidente por sí, o de acuerdo con~-

otra persona, o sea resultado de rifia, in--

tente ae suicidio, o de delito intencional 

del que fuere responsable el trabajador as~ 

guradoº. ( 26) 

Para el caso de que se determine que el IMSS se encue.a 

tra excluido de toda responsabilidad, el trabajador lesion~ 

do recibirá las prestaciones consignadas en el ramo de en--

fermedades y maternidad, pero si por es~as causas muere, --

sus benefeciarios legales tendrán a~recho a las prestacio--

nes que por riesgos de trabajo otorga la Ley. 

(26) Dionisia J. Raye, Les Riesgos de Trabajo en México. -
Editorial Jus. México, 1977. p. 112. 
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La Ley del Seguro social, adopta expresamente el con-

cepto contenido en-for~a_novedosa por el Código Laboral y -

que -~e t"efiere -a la·-fa-lta inexcusable del Patrón, estable-

c...;.endo en su ·articulo 56 que si la Junta de Conciliación y 

Arbitra]e, ~n su laudo, decide que nube ~al falta, las pre~ 

taciones-en.dinero-se aumentarán en el porcenta]e que fije 

la cttada 1\utoridad de Traba.JO ':' el Patrén cubrirá al Insti 

tute el Capital Consecutivo sobre el tr.c~cmcnto correspon-

aiento. 

Al igual que la Ley de 194J, la Nueve Ley contempla la 

figura del dolo patronal sancionándolo ccn el resarcimiento 

al Instituto de los gastos que 6ste hubiere tenido que ero

gar por atención y otorgamiento de prestaciones a la perso

na que sufrió el riesgo si se comprueba que el mismo ocu--

rrió por intencionaliciad del patrón. 

Así mismo la Ley del Seguro social contempla las cons~ 

cuencias de los riesgos de trabajo que son: 

al.- Incapacidad Temporal 

bl .- Incapacidad Permanente Parcial 

c).- Incapacidad Permanente Total 

d).- Muerte 

E).- EN LA LEY DEL ISSSTE: 

Para los efectos de esta Ley del Institato de Seguri-

dad y servicios Sociales de los trabajadores del Estado se 

consideran como riesgos de traba)o los accidentes y enferm~ 

dades a que estan expuestos los trabajadores en el ejerci--
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ClO o con motivo del trabajo, en los mismos términos que lo 

regula la Ley- Federal del TrabaJo, establec1encio también 

que. serán CO_ns'id8rados accidentes de <;:.:.-aba JO toda lesión 

orgánica :o p~rturbación funcional, inmealata e posterior, o 

~a m~~rte pr~ducida repentinamente en el c)erclcio o con -

mo'ti,:o. ae~-- irabajo, cualesquiera que s8a •.:l lugar y el 

tiempo en que se preste, así como ~quellcs que ocurran al -

trabajador al trasladarse directamente u0 su domicilio al -

lugar en que desemperie su traba)o e vtceversa. 

Asimismo, en cuanto al Seguro <le Riesgo de Trabajo se 

estanlece que este seguro a que sü r~fierc ~1 articulo lo.-

de la Ley en analisis y, como consecuencia ae ello, el Ins

tituto se subroga~á en la medida y términos de esta Ley, en 

las obligaciones de las dependencias o entidades, derivadas 

de la Ley Federal <le los Trabajadores al Servicio del Esta-

do y de la Leyes del Trabajo, por cuanto a los mismos ríes-

gas se refiere. 

La Ley del ISSSTE de la misma forma que las anteriores 

leyes, establece las consecuencias de los riesgos de traba

jo que éstas sefialan, como también regula las causas exclu-

yentes de responsabilidad en su articulo 37 y que son: 

"l.- Si el accidente ocurre encontrándose el tra-

bajador en estado de embriaguez. 

2.- Si el accidente ocurre encontrándose el tra-

bajaaor bajo la acción ae algún narcótico o 

droga enervante, salvo que exista prescrip--

ción médica y que el trabajador hubiese pue~ 
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to el hecho _en co~o?imiento ·_-.del jefe inmediato 

presery_tándOle l~-· prescripción suscrita por el 

médico. 

3 .- Si el .trabajador ~.e ocasiona intencional una -

le_sión por_ si o de acUerdo con otra persona; y 

4.- Los que sean resultado de un intento de suici-

dio o efecto de una rifia en que hubiere parti-

cipado el trabujador u originado por algún de-

lito cometido por éste". '. '2.71 

F).- EN EL ISSFAM: 

La Ley del Instituto de S~guridad para lds Fuerzas Ar--

madas Aexicanas, en relación al tema que nos ocupa, sólo se 

concreta a señalar en sus numerales 226 y 227 lo siguiente: 

''Las relaciones entre el Instituco y su personal se re-

girán por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio d~l 

Estado; y 

Los trabajadores del Instituto quedarán bajo el régimen 

de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado''. (28) 

Asimismo las responsabilidades de los funcionarios y --

empleados del Instituto, se normarán por la Ley de Responsa-

bilidades de Funcionarios y Empleados de la Federación. 

Por lo anterior, cabe señalar que los riesgos de traba-

7(~2~77J-,-Le7y,,......d~e Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado
res del Estado. Complementaria de la Ley del Seguro so
cial, Edición SOa. Editorial Porrúa, México, 1992. 

(28) Ley del Instituto de Seguridad social para las Fuerzas
Armadas Mexicanas, complementaria de la Legislación Fe
deral del Trabajo Burocrático, Alberto Trueba Urbina,-
Edición 30a. Editorial Porrúa, México 1993. 
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Jo que sufrán los trabajadores dependientes de este rnstitu

:o deberán ser requlados por la Ley del tSSSTE. 

G).- JURISPRUDENCIA Y EJECUTORIAS EN EL RIESGO DE TRABAJO: 

:a jurisprudencia 113 s1cic la tJ3se fundamental para que 

la legislación haya tomado en ccns1dcracién el accidente 

''tn i;inere'' es decir 01 acc:dentQ que suire al trabajador -

al trasladarse de su casa a su cenero de ~ranaJo y de éste a 

aquél. 

T~rnbión t1a declarado rc1;cradamentc que para que sean -

indemnizables los accidentes ocurridos en tránsito: han de -

recurrir los siguientes requisitos o circunstancias: que han 

de ocurrir cuando el obrero se dir1Ju desde su casa al lugar 

de trabajo o viceversa; después de concluida la jornada lab..Q. 

ral: que lo sea por el camino habitual y más corto; sin des

viación para asuntos particulares; y por medio de transpor-

tes autorizado o conscnt1ao por el patrón. Tal y como a COJ!. 

tinuación se observará en la Jurisprudencia y ejecutoria que 

se transcriben: 

ACCIDENTE DE TRABAJO. ELEMENTOS DEL.- Son elementos ne-

cesar1os para configurar un riesgo de trabajo: a).- Que el 

trabajador sufra una lesión: bl.- Que le origine en formad!. 

recta la muerte o una perturbación permanente o temporal: 

e).- Que dicha lesión se ocasione durante, o en ejercicio o 

con motivo de su trabajo; d). - r,¿ue el accidente se produzca 

al trasladarse el trabajador directamente de su domicilio al 

lugar de trabajo y de éste a aquél. De manera que si sólo -

se demuestra los dos primeros elementos es de estimarse que 
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no se configura el riesgo de crabaJo. 

Amparo directo 6386/77.- :nsticuto Mox1cano del Seguro 
Social.- Unanimidad oe 4 ~otos. 
Séptima Epoca, Volómenes i27-lJ2, Quinta Parte, Pág. 9 
Amparo directo ~484179.- ~aria ·rcrcsa ~anrique Vda. de 
H~rnández Alfara.- Unanimidad de 4 vetos. 
Séptima Epoca, Vclómcnes 133-138, ~uinta Parte, Pág. 9 
Amparo directo 2326184.- bernardina Rui~ Vda. de Casti 
llo y otra. 5 votos. -
Sópt1ma Epoca, ~clómenes ~87-1~2. ~ui11~a Parte, Pág. 9 
Amparo directo 2906/84.- Aurora Granados Vda. de Cedi
lla ·:ceros.- Unanimidad llu 4 ~otos. 
Séptima Epoca, Volómencs 187-192, ~uinta Parte, pág. 9 
Amparo d1rccco 5728/84.- cruz Rdmir~¿ Hamirez.- Unani
midad de 4 votos. 
SÓptima Epoca, volómenes :a1-1~2. ~ui11ca Parte, Pág.Y" 
¡¿9 ¡ 

"ACCIDENTE DE TRJ\BAJO OCURRIDO P.N CllMINO AL LUGAR DONDE 

SE DESF.HPENA EL TRABAJO.- Si el accidente en que perdió la 

vida el trabajador, ocurrió momentos antes de iniciarse sus 

labores y cuando iba directamente a su t~abajo, tal accidel!, 

te debe reputarse como de carácter profesional, porque la -

fracción XIV del articulo 123 constitucional no exige que -

haya una relación causal inmediata y directa entre el trab-ª._ 

jo desempeftado y el accidente de trabajo, sufridos por los 

trabajadores con motivo o en ejercicio de la profesión o --

trabajo que ejecuten, lo que se repite en las definiciones 

legales de los artículos 284 y 285 de la Ley Laboral. 

Amparo directo 8373/64.- Juan NÚñez Arias.- 7 de julio 
de 1965.- S votos.- Ponente: María Cristina Salmarán -
de Tamayo. 
Volómen XCVILL, Sa. Parte, Pág. 13 
Amparo directo 4853/65.- 18 de abril de 1966.- 5 votos 
Ponente: Manuel Yañez Ruiz. 
Amparo directo 8390/86.- Petroleas Mexicanos.- 19 de -
marzo de 1968.- 5 votos.- Ponente: María Cristina Sal
marán de Tamayo. 

~(~2~97l~I-n~f-o-rmc Suprema Corte de Justicia de la Nación. Vol. 
187-192, Sa. Parte. p. 67. 
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Sexta Epoca, volumen, XCVII, Quinta Parte, Pág. 13. -
Amparo directo 8390/86.- Román Cervantes Morales. 22 -
de octubre de 1987.- 5 votos.- Ponente: Felipe L6pez -
Contreras.- Secretario: Rolando Rocha Gallegos.~ (30) 

ACCIDENTE DE 'fRABAJO, PRESUNCION LEGAL DE EXISTENCIA -

DEL. SOLO SE DESVIRTUA CON PRUEllA EN CONTRARIO. Las lesio--

nes que sufra el traoaJador en ul desempcrlo de sus activida-

des o en el lugar en el que labora, o al crasladarse direc--

tamentc de su domicilio al lugar Ju traoa)o y de éste a ----

aquél, crean en su favor la presunción legal de que se trata 

Ue un accidente de trabaJo a menos que se pruebe lo contra--

rio. 

Amparo directo 6014/74.- Minera San Francisco del Oro, 
S.A. de c.v.- Unanimidad de 4 votos. 
Séptima Epoca, Volumen 78, Quinta Parte, Pág. 25. 
Amparo directo 366/79.- Jonathan Diaz cárdenas.- UnanJ:.. 
midad de 4 vacos. 
Séptima Epoca, Volúmenes 121-126, Quinta Parte, Pág. 9 
Amparo directo 471/80.- Instituto Mexicano del Seguro 
Social.- Unanimidad de 4 votos. 
Séptima Epoca, Volúmenes 139-144, Quinta parte, Pág. 9 
Amparo directo 4886/80.- Petróleos Mexicanos.- 5 votos 
Séptima Epoca, Volúmenes 145-150, Quinta Parte, Pág. 9 
Amparo directo 7182/80.- Petróleos Mexicanos.- 5 votos 
Séptima Epoca, Volúmenes 145-150, Quinta Parte, Pág. 9" 
( 31) 

•ACCIDENTE DE TRABAJO.- El párrafo segundo del artículo 

474 de la Ley Federal del Trabajo alude a los casos en los -

cuales el riesgo de trabajo se produce al ir el trabajador -

de su domicilio al centro de labores o de éste a aquél, solo 

ejemplifica y no constituye una enumeración limitativa, habJ:.. 

da cuenta de que la regla general se encuentra establecida -

en el primer párrafo del mismo precepto. 

(30) Idem. p.p. 13,20 y 29. 
(31) Ibidem, Vols. 145-150, 5a. Parte, p. 81. 
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Amparo directo 6265/80.- Petróleos Mexicanos.- 16 de -
febrero de 1981.- 5 votos.- Ponente: David Franco Ro-
<lríguez. 
Séptima Epoca, Volumen 76, Quinta Parte, Pág. 13.''{32) 

"ACCIDENTE DE TRABAJO OCURRIDO EN TRNSITO AL CENTRO DE 

TRABAJO CUl\NDO EN ESTE SE ENCUENTRE EL DOMICILIO.- Es inexa.E_ 

to que un trabajador no podiü ir ''en tránsito'' a su trabajo 

cuando le ocurre un accidente, por el hecho de tener su do-

micilio en otra dependencia del propio centro de trabajo, -

pues cuando el párrafo Segundo del articulo 474 de la Ley -

Federal del •rrabajo alude a los casos en los cuales el riel!. 

go de trabajo se produce al ir el operario al centro labo--

ral, partiendo de su domicilio, sólo ejemplifica y no co~s-

tituye una enumeración limitativa. 

Amparo directo 5 938/74. - Petróleos Mexicanos. - 10 de -
abril de 1975.- Unanimidad de 4 votos.- Ponente: Jorge 
Saracho Alvarez.'' (33) 

ACCIDENTE DE TRABAJO OCURRIDO EN TRANSITO DEL DOMICI-

LIO DEL TRABAJADOR AL CENTRO DE TRABAJO Y VICEVERSA.- El --

párrafo Segundo del artículo 474 de la Ley Federal del Tra-

bajo que alude a los casos en los cuales el riesgo de tra--

bajo se produce al ir el trabajador de su domicilio al cen

tro de labores o de éste a aquél, sólo ejemplifica y no 

constituye una enumeración limitativa, habida cuenta de que 

la regla general se encuentra establecida en el primer pá--

rrafo delmismo precepto. 

CJ2J rdern. p. 9. 
(33) Informe S.C.J.N., Vol. 76, Sa. parte, p. 13. 
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Amparo directo 187 /76. - Pt?t:róleos i•texicanos. - 3 de --
junio de 1976.- 5 vacos.- Ponente: Jorge Saracho Alva
rez. 
Séptima Epoca,Volumen 76,- ~uinca Parte, Pág. 13. 11 (34) 

"ACCIDENTE DE 'l'RABAJD, FUERA DE LAS llORAS DEL SERVICIO 

Es inaudable que la muerte de un t~abaJador puede reputarse 

ocurrida a consecuenci~ Je un accidente de trabajo, a pesar 

de suceder ésce fuera de las horas tlc servicio, cua~do por 

la nacuraleza del traba)o, el tranaJaaor tenga necesidad de 

habicar en un lugar donde no existen tiendas donde proveer 

se de mercancías para h3cer la provisión relativa y el 

accidente surja precisamente con mocivo del traslado. 

Amparo directo 7934/60.- Ferrocarriles Nacionales cte -
México.- 21 de septiembre de 1962.- 5 votos.- Ponente: 
Adalberto Padilla Ascencio. 
'/olumen LXIII, 5a. ?arte, Pág." l 35) 

"ACCIDENTE DE TRABAJO, SE PRESUME SU EXISTENCIA SALVO 

PRUEBA EN CONTRARIO.- Las lesiones que sufra el trabajador 

en el desempefio de sus actividades en el lugar que labora,-

o al trasladarse directamente de su domicilio al centro de 

trabajo o viceversa, se crean en su favor la presunción le-

gal que se trata de un accidente de trabajo a menos de que 

se pruebe lo concrario. 

Amparo direcco 783/89.- Síndico Procurador del Ayunta
miento de Metepec, Estado de México.- 23 de enero de -
1990.- Unanimidad de votos.- Ponente: Fernando Narvaéz 

(34) Idem, Vol. 90, Sa. Parte. p. 7 
(35) Idem, Vol. LXIII, Sa. Parte, p. 9. 
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Barker.- Secretario: ~iguel Angel Tcurlay Guerrero." 
( 36) 

"ACCIDENTE DE TRl\BAJO, PRESUNCION LEGAL DE LA EXISTEN-

CIA DEL. SOLO SE DESVIRTUA CON PRUEBA EN CONTRARIO.- Las le-

sienes que sufr.:t el :rabaJador en el desemperlo de sus activ.,L 

t.lades o en '~l lugar •'.!n el que l.J.bora, o al trasladarse dirc.2_ 

tamente <le su domicilio al lugar acl :=abaJo y de ~ste a ---

aquól, crean en su favor la presunc16n lugal de que se trata 

de un accidente de traba]o, ~ menos que se pruebe lo contra-

ria. 

Amparo directo 95/88.- Petra López viuda de Almonte.--
26 de abril de 1988.- Unanimidad de votos.- Ponenete:
Eric Roberto Santos Partido.- Secretario: Manuel Acos
ta Tzintzun." {37) 

{36} semanario Judicial de la Federación, Tribunales colegia
dos de Circuito, Tercer Tribunal Colegiado del Segundo -
Circuito, 1990. p. 34. 

(37) Informe S.C.J.N., Vals. 181-186, Sa. Parte, p. p. 
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CAPITULO III 

ASPECTO SOCIOJURIDICO DEL RIESGO DE TRABAJO. 

EN LA CONSTITUCION: 

La Constitución Política Mexicana, desde el punto de -

vista sociológico tiene un amplio contenido social corno se 

uesprcndc de la fracción XIV del articulo 123, Apartado ''A" 

que en lo conducente dice: 

El Congreso Ue la Unión, sin contravenir a -

las bases siguientes, deberá ~xpedir leyes sobre 

el trabajo, las cuales regirán: 

A. Entre los obreros, jornaleros empleados 

domésticos, artesanos y de una manera general --

todo contrato de trabajo: ... 

XIV. Los empresarios serán responsables de 

los accidentes de trabajo y de las enfermedades 

profesionales de los trabajadores, sufridos con 

motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo 

que ejecuten; por lo tanto, los patrones deOerán 

pagar la indemnización correspondiente, según 

que haya traído como consecuencia la muerte o 

simplemente incapacidad temporal o permanente 

para trabajar, de acuerdo con lo que las leyes -

determinen. Esta responsabilidad subsistirá en 

caso de que el patrón contrate el trabajo por un 

intermediario (38)". 

(38) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos -
Comentada, Instituto de Investigaciones Jurídicas, la.
Edición, Ed. CPCNSTJ. I.I.J., México, 1988. p.p. 130 y-
132. 
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Así, de ésta transcripción, se deriva el Título Noveno 

<le nuestra Ley Federal del TrabaJo, que se ocupa de regla--

mentar esta fracción, misma que fue establecida tomando co-

mo base los postulados de la Teoría del Riesgo Profesional 

ya que únicamente seftala al patrono como responsable y es -

requisito que los accidentes o enfermedades profesionales -

se sufran con motivo o en e)erc1c10 de la p~ofesión o trab~ 

jo que se ejecute, lo que denota la preocupación del Estado 

por asegurar a sus miembros que integran la sociedad contra 

todos los riesgos naturales y sociales y muy especialmente, 

contra los riesgos producidos por el desarrollo de una act! 

viciad laboral. 

Por su gran contenido social, la Constitución Política 

tuvo siempre como base el interés de la colectividad y es -

por eso que tornando en consideración la Teoría del Riesgq -

social, estableció en la fracción XXIX del artículo 123, 

Apartado ''A'', lo siguiente: 

''Es de utilidad póblica la Ley del Seguro Social 

y ella comprenderá los seguros de invalidez, de -

vejes, de vida, de cesación involuntaria del tra-

bajo, de enfermedades y accidentes, de servicio -

de guardería y cualquier otro encaminado a la pr2 

tección y bienestar de los trabajadores, campes! 

nos, no asalariados y otros sectores sociales y -

sus familiares'' (39). 

{39) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos -
Comentada, Instituto de Investigaciones Jurídicas, ob.
cit. p.p. 534 y 535. 

- 44 -



Por otra parte, la Constitución no dejó de contemplar -

la situación que guarda el Estado con sus trabajadores, por 

lo que en el citado precepto constitucional agregó un Apar-

tado "D" que rige las relaciones de trabajo entre los pode

res de la Unión y el Gobierno del Distrito Federal, con sus 

trabajadores, el cual en su fracción XI dul citado Apartado 

señala: 

''XI. La seguridad social se organizará con--

forme a las siguientes bases mínimas: 

aJ Cubrirá los accidentes ~· enfermedades profesig 

nales: las enfermedades no profesionales y ma-

ternidad: y la jubilación, la invalidez, vej~z 

y mue:te. 

b) En caso de accidente o enfermedad se conserva-

rá el derecho al trabajo por el tiempo que de-

termine la Ley. 

C) ••• " ( 4ll) 

La fracción XIII de este mismo Apartado se-

ñala: "XIII. Los militares, marinos y miembros de 

los cuerpos de seguridad pública, así como el pe~ 

sonal del servicio exterior, se regirá por sus --

propias leyes"(41) 

De ahí que la clase tutelada, la obrera, producto y -

victima de la explotación, encuentra en este artículo los -

mínimos económicos y de seguridad social que deben observa.,;: 

(40) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Comentada, Instituto de Investigaciones Jurídicas. --
p.p. 537 y 538. 

( 41) Idem. p.p. 538. 
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se y ser protegidos cuando una persona está expuesta a in--

:in1dad de riesgos como lo es el accidente en trayecto con 

~otivo de su trabajo, puesto qüe quien lo recibe es, en ge-

ncral, dueno del c~pital. 

B) .- EN !.A DOCTRINA: 

:Jo obst:ante que a n.:.vel internacional en t:érminos qene 

rales, ~aneo la legislación como la doctrina se inclinan a 

ueclarar ::o lndemn12able el acc11en~c '':~ 1:1nere'' a que 

hemos hccno alusión en este uscudio,~oc~olo tomado de la 

acetrina excran)era y del cual 0n nuestro país el legisla--

dar hace referencia Uel mismo en el pürraf o segundo del ar-

cic11lo 474 de la Ley Federal del Traba)o cuando seftala ----

" ... Quedan incluidos en su definición anterior los accide.n. 

tes que se produzcan al trasladarse el trabajador directa--

mente de su domicilio al lugar de trabaJo y de este a -----

aquél'' (42). De lo cual, en materia de riesgo de trabajo,-

el mas alto Tribunal de Justicia de la Nación ha ampliado -

su protección, comando en consideración que la fracción XIV 

del artículo 123 constitucional no exige que haya una rela-

ción causal inmediata y directa entre el trabajo desempena-

do y el accidente de trabajo sufrido por los trabajadores,-

con motivo o en ~jercicio de la profesión o trabajo que ---

ejecuta: que en igual forma reproduce la Ley reglamentaria 

en su artículo 474 párrafo primero cuando previene que:
11
A--

ccidente de trabajo es •.. <43) 1 de donde se infiere que dicho 

(~2) Ley Federal del Trabajo, Albarca, Trueba Urbina, 63a.
Edición, Editorial Porrda, México, 1993. p.p.207 Y 208 

( ~3) Idern. 
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p&rrato que comento no hace limitación alguna sino que con 

un.:i amplitud no calculada hace una enunciación de dichos -

accidentes; y así tenemos que la Suprema Corte de Justicia 

de ia Nación en sus diversas eJecutQr~as y Jurisprudencias 

sCbresal.ientes ha int.erprct.udo el primer .;:árrafo del artÍC,!! 

lo 474, siempre y cuando no se cncuent.r~:1 ~n los casos de -

~xcepción a que se refiere el artículo 488 de la misma Ley 

laboral, agregando el legislador en ~l art.ículo 849 de la -

mencionada ~ey que no 11bcra al patr6n du la responsabili-

dad del riesgo que el trabajador explícita o implícitamente 

hubiese asumido el riesgo o los riesgos de trabajo; que el 

accidente ocurra por torpeza o negligencia del trabajador;

y que el accidente sea causado por imprudencia o neqligen-

cia de algún compañero de traba)o o de una tercera persona. 

El concepto de accidente "in itinere 11
, según la Supr~ 

ma Corte de Justicia de la Nación, ésta también estima como 

riesgo profesional o lo considera como accidente de trabajo 

colocándose en el supuesto del párrafo segundo del articulo 

474 de la Ley Federal del Trabajo, el que sufre un trabaja

dor en los momentos inmediatos posteriores a la terminación 

de su jorndda, toda vez que, como lo señala la Corte, con -

lo dispuesto en el artículo 123 fracción IV de la constitu

ción Política y 474 de la Ley Federal del Trabajo, no solo 

se reputa como accidente de trabajo el que ocurre en el lu

gar y dentro de la jornada de trabajo sino todos los que -

ocurran con motivo o en ocasión del mismo, por estimar que 
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se trnta de riesgos creados por el patrón ya que de no exis

tir la relación de trabajo, el ~raba]ador no se vería preci

sado a afrontarlos, como ocurre con los peligros a los que -

~e enf~enta diariamente cuando se d1r1ge a cumplir con su --

jornada y en los momentos inmcdia~os posceriorcs a que esta 

concluye de los que debe considorarse el trabajo con motivo, 

ocasión o causa directa. 

Amparo directo 6467/66. Ferrocarriles del Pacifico, S.A 
DE C.V., 12 <le abril de l'J78. 

El concepto legal se puede ampliar cuando el accidente 

se configura dentro de una relación inmediata a la salida de 

su jornada y el lugar donde le ocurra a la víctima el infor-

tunio; de esta manera si el trabajador durante el intervalo 

de su trayecto se dirige a un lugar determinado (otro traba-

jo) que no es su domicilio, con el objeto <le continuar labO-

randa para otro patrón, cabe asimilar el lugar donde habi---

tualmente lo hace con el propio domicilio. De acuerdo con -

esta tesis. Hay que establecer el nexo entre el traslado a 

un lugar determinado y el trabajo para llegar a determinar -

si el infortunio le ha ocurrido al trabajador como consecue.n. 

cia derivada de la prestación de los servicios. Si nos est.!!, 

vieramos estrictamente a los términos de la Ley, habría que 

desechar la tesis del accidente "in itinere'' cuando se trata 

de aquel que se produce al dirigirse el trabajador al lugar 

donde habitualmente lo hace por el concepto de domicilio, en 

este caso no es el establecido a los efectos de la legisla--
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ción civil, sino el lugar dc:1ue el traba)ador busca para -

~stablecerse en el, después Uel primer tr.Jbajo y que es --

aquel que utiliza para seguir laborando. De ahí que cuando 

~xista una relación directa en~ra el ~ecorr1ao realizado -

por el trabaJador a la salida uc su :r.JbaJo ~ el lugar don

de duba dirigirse por razones no part~cula~cs parece cierto 

que el accidente const.i:.u~·e un<l consecuencia directa o inm~ 

diata del propio traba)o. 

De lo an-:.erior existen compl1c.Jc:.cnt.!s mayores. Aún con 

res1stenc1a, por quebrantar la exclus1v1da<l laboral, se --

acepta el doble empleo coordinado; pues bien, es factible -

entonces un accidente en el i~incrario de uno a otro traba

jo, que afectar1a a ambos patror1os, por lo que tocaría a la 

jurisprudencia elaborar los principios y normas que encua-

dren esta figura Jurídica, que respondan a las actuales ne

cesidades a las que se enfrenta la clase trabajadora que -

integra la sociedad. 

Cl .- EN LA LEY FEDERAL DEL •rRABAJO: 

Desde el punto de vista social la Ley Federal del Tra

bajo cien por ciento protectora de la clase trabajadora de 

su Titulo Noveno que desde 1970, regula lo relativo a los -

riesgos de trabajo y específicamente en su articulo 474 pá

rrafo segundo tipifica el accidente de trabajo, de la cual 

se aprecia el gran contenido social en beneficio de la so-

ciedad trabajadora que se alguna manera es importante hacer 
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notar que en esta materia la Ley que s~ trata, en la medida 

posible intentó adaptarse a la Ley del Seguro Social, fund~ 

mentandose al efecto en lo que quedó establecido por la Te2 

ria del Riesgo Social; esto es, la Ley f~dcral del Trabajo 

dai ano que arriba se menciona regula el tQma que se anali-

za hasta en tanto ol seguro Social se extendiera en todo el 

Territorio Nacional, con lo cual las normas contenidas en -

esta Ley quedarán totalmente derogadas queJando contempla--

das en la legislación de Seguridad soc1ul, como actualmente 

esta regulado. 

D). EN LA LEY FEDERAL BURDCRATICA: 

Como se mencionó en el capitulo anterior esta Ley ere~ 

da por el Apartado "B" Constitucional tiene un contenido S,2 

ciológico desde el punto de vista, relación trabajadores al 

servicio del Estado y que en su artículo 110 establece que 

''los riesgos profesionales que sufran los trabajadores se -

regirán por las disposiciones establecidas por la Ley del -

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja

dores del Estado y de la Ley Federal del Trabajo en su ca--

so" (44), lo que dichos trabajadores r.l servicio del Estado 

no escapan de la Seguridad Social. 

E).- EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL: 

Desde el punto de vista sociológico, esta Ley tiende a 

regular las consecuencias económicas que se producirían por 

la realización de un riesgo, así como para combatir la insQ 

( 44)Legislación Federal del Trabajo Burocrático, Alberto -
Trueba Urbina. 30a. Edición, Editorial Porrúa, México -· 
1993. 
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guridad de la clase que menos tiene, desprotegida y que es -

l~ clase trabajadora que esca expuesta constantemente con--

formc crece la población y las necesidades, a todos aquellos 

riesgos en que el :raoajador ~n calidad de pcacon o conduc-

~or pucae sufrir o provocar on traycc=c que con mayor fre--

cucncia se presentan y que pueden ser: a~ropcllarnientos, --

choques, .,;\Sal-:os, caid.Js <le personas Je vehículos en movi--

mienco lo que traerían como consecu~11c!a la invalidez, la -

muerte o cualquier otra lesión, r;or !J que son aspiraciones 

y necesidades de las grandes mayorí.:is cic la población, las 

que han constituido y constituyen parte esencial del tema -

que nos ocupa para alcanzar las metas cic la justicia social 

en favor de la clase obrera. Pues si bien es cierto que la 

Seguridad Social cuenta con ~l apoyo de los diversos secto-

res de la población nacional, con el apoyo de los trabajado

res y patrones y con el impulso del Estado, es que existe -

la conciencia casi unanime de que el Seguro Social satisfa-

ce necesidades apremiantes de las clases económicamente de-

hiles, así como que es un factor preponderadamente en el --

desarrollo económico de México, por el hecho <le dar satis--

facción a esas necesidades y a contribuir a la elevación de 

los niveles generales de vida del país, es por ello que ac-

tualmente debe dársele la importancia necesaria al tema de -

análisis, en virtud de que el accidente en tránsito de un -

~rabajo a otro es una necesidad que requiere de su regu-----
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lación, ya que en la actualidad el trabaJador con el tren -

ue vida que lleva se ve en la necesidad de alternar un do--

ble empleo que lo expone mas a este t~po de accidentes en -

el ~rayecto, de cal suerte que en el intervalo en que se --

desplaza de uno al otro empleo qucaa totalmente desprotegi-

do por la propia lug1slaci6n, ~·a que 1Je ~lguna manera la --

Ley solo preve~ los accidentes que se proauzcan al trasla--

darse el trabaJador directamente de su domicilio al lugar -

oe trabajo '/ viceversa, de lo que se in.t1erc que solo quedt!, 

ría protegido en los extremos, es decir de su domicilio al 

primer trabajo y del segundo trabaJO el regreso a su domici 

lio y que es el problema al que actualmente se enfrenta la 

clase obrera, viéndose también afectados los patrones. 

:-Jo obstante lo anterior para Arce Cano.-- "El Seguro -

Social es el instrumento jurídico del Derecho Obrero, por -

el cual una Institución Pública queda obligada mediante el 

pago de una cuota, hecho por los trabajadores, patrones y -

Estado, o sólo alguno de estos, a entregar al asegurado o a 

sus beneficiarios que deben ser elementos económicamente --

débiles, una pensión o subsidio, cuando se realice alguno -

ae los riesgos profesionales o siniestros de carácter so---

cial" {45). 

Tomando como base esta definición, cabe señalar que el 

Seguro Social como conquista obrera, tiene los siguientes -

elementos: 

{45) Gustavo Arce Cano. Los Seguros Sociales en México. 
Ediciones Botas, México, 1944, Cap. V, p. 55. 
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L.- El Seguro Soci~l es una parte de l.:i previsión so-

c1al y tiene caracteres del O~rec110 del 1·rabajo, pudiendo -

~xtenderse aún a quienes no son SUJCtos de una relación de 

:.!".:U.Ja)c. 

2.- El Seguro Social ~s u;¡u Instlt:Jc1ón económico-so-

c1al &lirigida y vigilada por ul ~stado. 

3. - El Seguro Soc1.:il t:l~nc las foL·mas del Seguro Priv~ 

t10, pero difiere de ~1 en sus f unaamcn=os 

tos. 

·~:1 nus propósi-

4. - El Seguro Social en pr.uncr.J lnstunc1a tiende a la 

protección de la clase trabaJador~. 

5.- El Seguro Social dá una garantía a los trabajado-

res contra los riesgos naturales y soc1ules, entre ellos -

los accidentes en trayecto. 

6.- El Seguro Social compensa la pérdida de trabajo y 

de ganancia. 

7.- El Seguro Social debe procurar una compensación 

adecuada en el supuesto de la realización de los riesgos 

que cubre. 

El Seguro Social puede adoptar varias formas, que se -

pueden clasificar en seguro obligatorio y seguro facultati

vo estrivando su diferencia, en la obligación o libertad -

para inscribirse. 

La experiencia de los países que han implementado el 

régimen de seguridad social demuestra que cuando se deja a 
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la iniciativa individual L:i desic1ón de ponerse bajo la pr.Q 

~ección del Instituto del Seguro Social, generalmente se va 

al fracaso, puesto que el hombre por naturaleza no goza de 

amplias cualidades de prcv1s16n, habiendo llegado al paso -

clel tiempo y a costa ue grilnaes sacrificios a la conclusión 

Lle que mientras sea potesta~ivo, no cansticuirA en realidad 

una forma eficaz de [lrotecciórl social, ya que para lograr -

~sa amplia protección de los trabdJadores que sufren los -

riesgos, el s~guro Social debe cre~i:.-sc con car.ictcr de obl,! 

gatería, porque ae aquí se deriva ul deber impuesto a los -

patrones de inscribirse e inscribir a sus trabajadores. 

La idea del Seguro Social, nació lógicamente de la 

idea del Seguro Privado en razón a que éste es más antiguo, 

porque para constituirlo y aplicarlo no se necesitaba el -

movimiento gubernamental en maquinaria, sino que solamente 

la constitución de una Compañía Privada con el capital nec~ 

sario para asegurar a una parte muy pequeña de la población • 

.. Entre el Seguro Social y el Seguro Privado, hay una -

serie de semejanzas y diferencias, pudiendo mencionar entre 

las principales, las siguientes semejanzas: 

1.- Una empresa aseguradora. 

2.- El objeto del contrato de seguro. 

3.- La prima del seguro. 

4.- Las prestaciones a cargo de la empresa asegu

radora en el caso de realizarse el riesgo. 
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Diferencias; 

l.- El Seguro social ti~ne una función de natura-

leza social y pública. El Seguro Privado ti~ 

ne un incerós privado y una finalidad especu-

la ti va. 

2.- El Seguro Social es obligatorio. El Seguro -

Privado es facultativo. 

3.- El Seguro Social nace uc la Ley. El Seguro -

Privado nace de un contr~tu. 

4.- El Seguro Social acepta todos los riegos. El 

seguro privado los selecciona. 

5.- El Seguro Social está regido por institucio--

nes oficiales. El Seguro Privado por instit~ 

cienes creadas libremente". (46} 

Durante la IX Conferencia Internacional Americana, so-

bre Der~cho del Trabajo, celebrada en el año de 1948, en --

Bogotá, Colombia, se discutieron las finalidades de la se--

guridad social mismas que quedaron plasmadas en el artículo 

31 de la Carta Internacional Americana de Garantías Socia--

les, siendo las siguientes: 

''a. Organizar la preveción de los riesgos cuya --

realización priva al trabajador de sus medios de subsisten-

cia y de su capacidad de ganancia.'' 

b. Reestablecer lo más rápido y completamente 

posible la capacidad de ganancia, la perdida o reducción de 

! 46J Mario de la Cueva. Derecho Mexica.no del Trabajo, EditE, 
rial Porrúa, México, l97B. p. 194. 
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la misma, como consecuencia Lle enfermedad o accidente. 11 

c.- Procurar los medios de existencia en caso de 

cesación o interrupción de la actividad profesional como 

consecuencia de una entermcdad o accidente, maternidad, in-

validez Cemporal, invalidez permanente, cesantía, vejez o 

muerte prematura del Jefe de la familia.'' 

11 El Seguro Social emana ae la Ley y ósea es su fuente-

iundarncntal, razón de s~r de un ser·1ic.10 público y cumpli.f. 

se por una 1nsti:uc16n Póblica organizada por 81 Estado y -

an consecuencia por la Ley que es ou orden p~blico11 .(47) --

Los riesgos de trabajo son aquellas eventualidades que 

amenazan a los trabajadores en su capacidad de trabajo y ~

consecuentemente en sus medios de vida. El Seguro Social -

pretende lograr la prevensión de los efectos que su realiz~ 

ción produce en la clase económicamente débil, a la que el 

Estado protege mediante la Institución de Seguros. 

Los riesgos contra cuya realización protege el Seguro 

Social, son aquellos que tienden a proteger al individuo 

contra la pérdida del salario y contra diversos tipos de 

riesgos como el accidente en trayecto. 

El Seguro Social debe continuar con su principal fina-

lidad, la restitución en la moral del trabajador de su cap~ 

cidad productiva para que no signifique una carga para la -

Institución. Es de interés vital para la sociedad que el 

trabajador sea un hombre útil para que participe como fac-

"'("47) Mario de la cueva, Derecho Mexicano del Trabajo. Edit.Q 
rial Porrúa, México, 1978. p. 374. 

- 56 -



~or concurrente ~n la producción y en esa forma no abandone 

JU calidad de ente económicarr.ente activo, procurando por -

~ocios los medios posibles rei~tcgrarle su capacidad de tra

i:aJo. Así poacmos ver que un ol riesgo aa acc1dences de 

:racaJo_-se procura que antes ~~ u~orgar !as ~rcstacioncs 

substitutivas del salario, la curación ciol ~cc1dentado, --

puesto que como lo establece la pr~c~ica ~ccias las legisla

ciones supeai.tan al derecho de recl.iJ1t: lus .:iu:-:1lios en mon~ 

~a ill transcurso de un ~~ríodo de wspcra, ~~ra ver si se -

puede lograr su rel.ncorporac16n ciel ind1v1duo a su trabajo 

o algun otro. 

En M~xico el Desarrollo Industrial ~· el consiguiente 

aumento de la poolación traba)ador.:i, ha multiplicado en ca!!. 

tidad y calidad la importancia de los accidentes de traba-

Jo. Cada día el porcentaje de la población expuesto a las 

contigencias derivadas del trabaJo, ~dquierc importancia -

progresiva en la medida que lci evolución económica se acel~ 

ra. La transformación de la Industria, el crecimiento de 

la población y precios de productos hacen que la carencia -

de vida también vaya en aumento al no ser uniforme con los 

incrementos salariales, haciendo que el trabajo lleve en si 

los riesgos propios a que estan expuestos los trabajadores, 

de todo empeño por dominar las fuerzas naturales. Estas -

razones implican que debe cuidarse al elemento humano, pue~ 

to que representa en última instancia, el patrimonio de la 
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nación. 

Aunque no existe una forma Cüpaz de evitar de un modo 

general y absoluto las consecuencias de los accidentes de -

~rabajo, sí existe en cambio un medio para proteger .Jl tra

DaJador, cuando su salario por esta causa se ve mermado o -

perdido, y ese medio es el seguro Social que al proteger las 

necesidades del trabuJador, ~rotcge a l~ familia, y ~orno 

consecuencia a la económia Ue 1~sta, protegiendo de esta fo!_ 

rna los intereses de la sociedad. 

Ciertas contingcnci.J.s imponen al sosten de la familia 

en razón de las personas que de él dependen, una carga eco

nómica: gastos de asistencia médica, gastos de entierro y,

por encima de todQ, gastos de manuntcnción, cuando sobrevi~ 

ne al trabajador un riesgo de trabajo con motivo o en ejer

cicio de su trabajo. De manera tal, que dentro de la soci~ 

dad al fijarse los salarios no se piensa directamente en el 

número de miembros de la familia cuya manuntención debe as~ 

gurarse con la remuneración, aunque no hay duda de que tan

to los asalariados como los empleadores tienen más o menos 

presentes ciertas nociones prácticas sobre el nivel de vi-

da, el número medio de componentes de una familia y los --

ingresos necesarios para asegurar su manuntención. 

En todos los países el salario regular del trabajador 

adulto basta seguramente para atender por lo menos a su pr~ 

pia subsistencia y muy probablemente a la de su esposa de -
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dcuerdo al nivel al que se estima toleraole. Pero el hecho 

de que los salarios no aumentan de acuerdo con el número de 

miembros de familia así como en relación a la inflación de 

los_ productos de primera necesidad, constituye la razón pri 

~ordial de la sub-al1mentaci¿n y de otras ~ribulaciones con 

las que tropiezan los crabajadores ~· su familia, motivo por 

el cual estos se ven en la necesidad de coordinar dos ----

empleos, <lependi~ndo de dos patrones µara ~sí sufragar sus 

gaseas del n~clco familiar, ~xpon1énc1cse ~ Lnfinidad de 

riesgos en el trayecto a sus respectivos emplees y mas aún 

cuando se trata al trasladarse de un trabajo a otro, situa

ción que no se encuentra reconocida en la legislación, que

dando la cluse obrera que depende de dos empleos por neces.!_ 

aad, en total estado de desprocccción, siendo estos comentA, 

ríos de análisis un llamado de atención para los legislado

res y para los que imparten la justicia a efecto de tomar -

en consideración el tema de análisis para una futura re9ul~ 

ción en las Leyes Reglamentarias de acuerdo a las multicitA_ 

das necesidades imperantes en la sociedad. 

Aún cuando el Seguro contra los accidentes del trabajo 

es, en realidad, un regimen particular de Seguro de enferm_!t 

dad, de invalidez o de sobrevivientes, que abarca un número 

muy pequeño de contingencias en comparación con los regíme

nes generales y en el que se conceden prestaciones que en -

su mayor parte, son mas liberales como subsidio de incapac.!_ 
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dad temporal, pensión de invalidez permanent.e, pensiones a 

los sooreviviences y prestaciones médicas, 81 riesgo de ac

cidente de trabajo varia ~normement.e ~ntre las diferentes -

profesiones o clases sociales y los di~crsos sectores de 

.::ict.1vidad econ6mic.:i. se9ún !.J. meuiua en que predomine el l.!!_ 

gar y el tipo ae :ranspo~cc. ?or consiguiente, la frecuen

cia y la trnport.anc1a de los accidentas ~ortales varían de -

un lugar a otro, con arreglo a la proporción en que estén -

representados en la población ascguracla los diferentes sec

tores ae la actividad económica y el avance sistemático en 

las precauciones de seguridad adoptadas en esta rama de 

riesgos de trabaJo, como es de apreciarse en las públicaci~ 

nes estadísticas de los organismo nacionales, en los últi-

mos diez anos que a continuación se exponen: 
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CUADRO 4.A 
l>lllllERO DE ACCIDEl>ITES Eli TRArECTO TERMINADOS POR AllO, SEGUN EllTIDAD FEDERATIVA, 1980-1990. 

EHTIDAD FEDERATIVA 1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989(A) 1989(8) 
--

l990(A) 1990(8 

TOTAL 59. 727 66, 920 69023 67 ,226 73 ,291 72. 989 89 ,237 91,443 87 ,539 88 ,479 98 ,479 93 ,261 93 ,261 

AGUASCALIEHTES 312 410 494 553 575 463 435 875 920 930 931 987 987 
BAJA CALIFORl>IIA 793 710 953 1099 1368 1218 1694 1239 1499 1331 1332 1457 1457 
BAJA CALIFORl>IIA SUR 54 61 79 89 103 95 88 91 73 115 115 81 81 
CAllPECllE 101 54 167 90 127 109 112 150 144 144 154 155 157 
COABOILA 2024 2263 2401 2459 2327 1883 2483 2261 2787 2533 2533 2901 2901 
COLillA 138 175 174 190 197 124 141 225 171 146 146 157 157 
CUIAPAS 345 178 144 137 125 254 219 179 215 192 195 189 190 
CBI80A8UA 2026 2217 2386 2629 3246 2664 3364 3231 4356 3272 3272 3610 3610 
DIS'l'IUTO FEDERAL 31849 35967 36508 32371 35633 39252 45641 34375 28382 29217 29361 29905 29905 
DUllA!iGO 573 574 560 673 790 660 865 820 816 927 927 1026 1026 
GOAHAJOATO 978 1080 1527 1518 1883 1292 1429 2326 2178 2353 2362 2687 2705 
GOERRERO 621 589 627 662 618 584 777 750 773 872 872 821 821 
llIDALGO 322 545 564 658 661 622 665 546 667 684 697 776 777 
JALISCO 5772 6676 5748 6863 7194 5563 8955 8350 8764 9014 9014 9808 9811 
KEXICO 513 415 512 432 562 615 746 14954 11286 12322 12322 12981 12981 
HICBOACA!i 313 312 363 379 492 569 727 581 540 512 512 562 564 
KORELOS 379 435 391 335 326 329 474 409 590 688 688 721 721 
l>IAYAIUT 136 205 239 226 219 174 188 202 153 148 148 254 254 
llOZVO LEOll 3015 3241 3702 3780 3842 4503 4789 5172 6370 6642 6659 6765 6776 
OAXACA 202 205 221 230 239 288 338 333 449 485 493 469 470 
PllEllLA 2641 3280 3647 3665 4076 3348 4055 3494 4146 4173 4185 4200 4214 
QOEllETARO 618 694 703 620 595 351 669 671 589 903 903 1059 1059 
QUiliTAllA ROO 116 203 170 218 243 146 144 263 267 188 188 315 315 
SMI LDIS POTOSI 526 664 840 882 834 919 617 990 1152 1183 1194 1346 '1348 
SillALOA 837 763 735 903 1029 1163 1271 1405 1221 1211 1211 1272 1273 
SOllORA 1072 1377 1144 1170 1552 1554 1439 1136 1290 987 988 1306 1306 
TABASCO 278 162 194 188 292 190 198 214 174 176 229 237 260 
TAllADLIPAS 1130 1292 1196 1268 1368 1250 1899 2226 3288 3142 3214 3246 3271 
TLAXCALA 213 219 347 354 296 280 350 339 467 489 498 555 555 
VERACRUZ 1235 1131 1418 1576 1512 1118 1513 1589 1674 1618 1738 1623 1687 
YOCATAll 480 528 662 679 733 851 1066 1089 1093 1124 1124 1172 1173 
ZACATECAS 115 143 154 167 165 155 174 235 219 240 240 279 279 
1>10 ESPECIPICADA 40 53 158 69 1712 729 826 518 53 339 95 
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NOTAS. 

- Para evitar <luplicaciones, el Sistema de STPS, solo cons~ 

deró los recibos que corresponden a empresas no captadas 

~or las ceras Fuentes, presenta información a partir de -

:.985, y el ISSSTE a partir de 1987. 

- ?ara 1980 a 1986, el IMSS, reporta en el Distrito Federal 

la información correspondiente a las Subdelegaciones Admi 

nistrativas de Naucalpan, Los Reyes, Tlalnepantla y Ecat~ 

pee, y en el Estado de México, pa.r.:i el mismo período, in

cluye ánicamente la circunscripci6n de Toluca. 

- Para 1980- 1988, incluye los <latos reportados por PEMEX,,

debido a que su información no presentó esta clasifica--

ción y los que el IMSS no pudo ccrtif icar la entidad fed~ 

rativa por este motivo, con el objeto de hacer comparable 

este año con los anteriores se dividió en: 

(A) Incluye la información de PEMEX en el renglón no esp~ 

cificada. 

(B) La información de PEMEX se presenta con el desqloce -

de esta cLa~ificución. 

FUENTES: IMSS, ISSSTE, PEMEXy STPS. 
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CUADRO 4.B 
PORCEN'l'AJE DE ACCIDENTES BN TRAYECTO TERMINADOS POR 1\110, SEGUN ENTIDAD FEDERATIVA, 1980-1990 

ENTIDAD FEDERATIVA 1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989(A) 1989(8) l990(A) 1990(8) 

TOTAL 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 

AGUASCALIENTES 0.5 0.6 o. 7 o.e o .8 o. 6 0.5 1.0 1.1 1.1 1.1 1.1 1.1 
BAJA CALIFORNIA l.3 !.!. l. 4 l.6 l.9 l. 7 1.9 1.4 l. 7 1.5 1.5 1.6 1.6 
BAJA CALIFORNIA SUR 0.1 0.1 o .1 o .1 o .1 0.1 0.1 0.1 o .1 o .1 o .1 o .1 o .1 
CAMPECHE 0.2 o .1 o .2 o .1 0.2 o .1 o .1 0.2 o .2 o .2 0.2 0.2 0.2 
COABUILA 3.4 3 .4 3 .5 3 .s 3.2 2 .6 2 .a 2.5 3 .2 2.9 2.9 3.1 3.1 
COLIMA 0.2 o .3 o. 3 o .3 0.3 o .2 0.2 0.2 0.2 0.2 0.2 0.2 0.2 
CBIAPAS 0.6 o .3 0.2 o .2 0.2 o .3 o .2 o .2 0.2 0.2 0.2 0.2 0.2 
CBIHUAHUA 3.4 3.3 3.5 3.9 4 .4 3.6 3.8 3.5 5 .o 3 .7 3.7 3 .9 3 .9 
DISTRITO FEDERAL 534 536 529 483 486 '.38 513 377 323 328 329 318 320 
DIJRANGO !.O o .9 o .8 1.0 1.1 o .9 1.0 o .9 0.9 1.0 1.0 1.1 1.1 
GUANAJUATO l.6 1.6 2.2 2 .3 2 .6 l.8 1.6 2 .s 2.5 2.7 2.7 2.9· 2.9 
GUERRERO 1.0 o. 9 o .9 1.0 o. 8 O .8 o. 9 O .8 o .9 1.0 1.0 o .9 0.9 
HIDALGO o .5 O .8 o .8 1.0 o. 9 o .9 o. 7 0.6 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 
JALISCO 9.7 100 8.3 104 9.8 7 .6 100 9 .1 100 102 102 105 105 
MEXICO o .9 0.6 o. 7 o .6 O .8 O .8 0.8 164 129 139 139 139 139 
MICBOACAN o .5 0.5 0.5 o .6 o. 7 O .8 o .8 o .6 o. 7 0.6 0.6 0.6 0.6 
MORELOS o .6 º· 7 0.6 0.5 o .4 o .5 0.5 o .4 o. 7 0.8 o .8 o.e o.e 
NAYARIT o .2 0.3 o .3 o. 3 o .3 o .2 0.2 0.2 0.2 o .2 0.2 0.3 0.3 
NUEVO LEON 5 .o 4 .a 5 .4 5.6 5 .2 6 .2 5 .4 5. 7 7 .3 7.5 7 .5 7 .3 7 .3 
OAXACA o .3 o .3 0.3 o .3 0.3 o .4 0.4 o .4 o .5 o .6 o .5 o .5 o .5 
PUEBLA 4.4 4.9 5.3 5 .5 5 .6 4.6 4.5 4 .a 4. 7 4. 7 4.7 4 .5 4 .5 
QUERETARO 1.0 1.0 1.0 o .9 o .8 1.0 o. 7 o. 7 o. 7 LO 1.0 Ll Ll 
QUINTANA ROO o .2 o .3 0.2 o .3 o. 3 o .2 0.2 o .3 o .3 0.2 0.2 0.3 0.3 
SAN LUIS POTOSI o. 9 LO 1.2 L3 Ll L3 o. 7 1.1 L3 L3 L3 1.4 L4 
SIN ALOA 1.4 1.1 1.1 1.3 L4 l.6 1.4 l.S 1.4 L 4 L4 1.4 l.4 
SONORA 1.8 2 .1 l. 7 l. 7 2 .1 2.1 1.6 1.2 1.5 1.1 1.1 1.4 1.4 
Tl\BASCO o .s 0.3 o .3 o. 3 o .4 o .3 0.2 0.2 o .2 o .2 0.3 0.3 o .3 
TAllAULIPAS 1.9 1.9 l. 7 1.9 1.9 l. 7 2 .1 2 .4 3 .8 3 .6 3 .6 3.5 3 .5 
TLAXCALA 0.4 o ,4 0.5 o .5 o .4 o .4 o. 4 o .4 0.5 o .6 0.6 o .6 0.6 
VERA CRUZ 2 .1 l. 7 2 .1 2 .3 2.1 1.5 l. 7 l. 7 1.9 1.8 2 .o l. 7 L8 
YUCATAN o. 8 o.a !.O LO 1.0 1.2 1.2 1.2 1.2 l.3 1.3 1.3 1.3 
ZACATECAS o .2 o .2 0.2 o .2 o .2 0.2 o .2 o .3 o .3 0.3 0.3 o .3 0.3 
NO ESPECIFICADO 0.1 o .1 0.2 0.1 1.9 o .8 o .9 0.6 0.1 o .4 0.1 
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NOTAS. 

- Para evitar duplicaciones, el Sistema <le STPS, solo consi 

deró .los registros recioidos que corresponden a empresas 

no captadas 9or las o~ras iuentcs, presenta información a 

parcir de 1~85, y el ISSSTE a partir de !~87. 

- Para lYHO a 1986 el IMSS, reporta en ~! Distrito Federal 

la información correspond1ente .:i l.ls suoJelegaciones Adm!_ 

niscrativu.s <le Nauc.:ilpan, Los Pü'/eS, : l.:ilnepantla y Ecat,g 

pee y en el Estado de ~éx1co, para 01 mismo período, in-

cluye únicamente la circunscripción de Toluca. 

- Para 1980-1988, incluye los datos reportados por PEMEX d~ 

dica que su información no presentó esta clas1f icación y 

los que el IMSS no pudo certificar la entidad federativa 

de origen a partir de 1989, PEMEX proporciona información 

clasificada por entidad federativa por este motivo, con -

el objeto de hacer comparable este año con los anteriores 

se dividió en: 

(A) Incluye la Información de PENEX en el renglón no esp_!! 

cificada. 

(B) La información de PEMEX se presenta con el desgloce -

de esta clasificación. 
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CUADRO 4 .A.l 
NUMERO DE ACCIDENTES EN TRAYECTO TERMINADOS POR ANO, SEGUN ENTIDAD FEDERATIVA IMSS, 1980-1990. 

ENTIDAD FEDERATIVA 1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 

TOTAL 59727 66920 69023 67226 73291 72984 88751 90059 86150 87469 92406 

AGUASCALIENTES 312 110 494 558 575 463 485 873 920 928 931 
BAJA CALIFORNIA 793 710 993 1099 1368 1218 1694 1230 1497 1328 1450 
BAJA CALIFORNIA SUR 54 61 79 89 103 96 83 91 72 112 80 
CAMPECHE 101 54 167 90 127 109 112 150 144 142 155 
COABUILA 2114 2283 2401 2459 2327 1883 2488 2550 2780 2529 2894 
COLIMA 138 175 174 190 197 124 141 125 171 145 155 
CBIAPAS 345 178 144 137 125 254 219 175 215 176 178 
CBIBUABUA 2026 2217 2376 2629 3240 2664 3361 3231 4354 3268 3608 
DISTRITO FEDERAL 31849 35967 36508 32371 35633 39252 45641 34030 28034 28904 29568 
DURANGO 573 574 560 673 790 656 864 808 807 921 1019 
GUANAJUATO 978 1080 527 518 1883 1293 1429 2308 2166 2348 2651 
GUERRERO 621 589 627 662 618 584 777 733 558 861 816 
HIDALGO 322 545 564 568 661 624 665 545 663 676 768 
JALISCO 5772 6679 5748 6863 7194 5563 6955 8322 8736 8997 9775 
MEXICO 513 415 512 432 562 615 746 14942 11274 12301 12949 
MICBOACAN 313 312 363 379 492 568 723 563 526 499 539 
MORELOS 379 435 391 335 326 329 474 366 558 673 690 
NAYARIT 136 205 239 226 219 174 183 202 140 145 248 
NUEVO LEON 3015 3241 3702 3708 3642 4503 4789 5172 6366 6639 6760 
Ol\XACA 202 205 221 230 239 28R 338 317 445 468 466 
PUEBLA 2649 3250 3647 3665 4076 3348 4055 3489 4126 4147 4188 
QUERETARO 618 694 703 620 595 751 669 654 576 901 1055 
QUINTANA ROO 116 203 170 218 243 146 144 259 259 133 313 
SAN LUIS POTOSI 526 664 840 882 834 919 617 990 1147 1175 1338 
SINALOA 867 763 735 903 1029 1163 1271 1391 1201 1208 1269 
SONORA 1072 1377 1144 1170 1552 1554 1433 1131 1288 966 1301 
TABASCO 278 182 194 188 29l 150 198 213 271 171 236 
TAMAULIPAS 1130 1292 1196 1268 1368 1250 1899 2224 3281 3142 3242 
TLAXCALA 213 291 347 354 296 280 350 332 459 587 145 
VERA CRUZ 1235 1131 1418 1576 1512 1118 1503 1547 1667 1599 1613 
YUCATAN 480 528 662 679 733 851 1066 1072 1076 1107 1154 
ZACATECAS 115 143 154 167 165 155 174 221 212 235 275 
NO ESPECIFICADA 40 53 158 69 1184 3 61 52 95 

- PARA 1980-1986 INCLUYE A LAS SUBDELEGACIONES ADMINISTRATIVAS DE NAUCALPAN, LOS REYES, TLALNEPANTLA 
Y ECATEPEC 

- PARA 1980-1989 INTEGRA EXCLUSIVAMENTE LO CORRESPONDIENTE A TOLUCA 

- b6 
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CUADRO 4 .B.l 
PORCENTAJE DE ACCIDENTE EN TRAYECTO TERMINADAS POR ARO, SEGUN ENTIDAD FEDERATIVA IMSS, 1980-1990. 

ENTIDAD FEDERATIVA 1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 

TOTAL 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100 .o 100 .o 100.0 

AGUASCALIENTES o .5 o .6 0.7 o .8 o.e 0.6 o .5 1.0 1.1 1.1 1.1 
BAJA CALIFORNIA 1.3 1.1 1.4 1.6 1.9 l. 7 1.9 1.4 l. 7 1.5 1.6 
BAJA CALIFURNIA SUR 0.1 o .1 o .1 o .1 o .1 o .1 o .1 o .1 0.1 0.1 0.1 
CAMPECHE 0.2 0.1 0.2 o .1 o .2 o .1 o .1 o .2 0.2 o .2 0.2 
COAUUILA 3 .4 3 .4 3 .5 3. 7 3 .2 2 .6 2 .e 2 .5 3 .2 2.9 3.1 
COLIMA o .2 0.3 o .3 o .3 0.3 o .2 o .2 o .2 o .2 0.2 0.2 
CHIAPAS o. 6 o. 3 0.2 o. 2 o. 2 0.3 o. 2 o .2 0.2 o .2 0.2 
CHIBUAIIUA 3. 4 3. 3 3. 5 3. 9 4. 4 3. 7 4. e 3. 6 5.1 3. 7 3.9 
DISTRITO FEDERAL 534 436 529 485 4e6 537 516 378 327 32e 320 
DURANGO l. o o. 9 O. e 1.0 l.l o. 9 l. o o. 9 o. 9 l. l l. l 
GUANAJUATO 1.6 1.6 2. 2 2. 3 2. 6 l. e l. 6 2. 6 2.5 2. 7 2. 9 
GUERRERO 1.0 o. 9 o. 9 l. o O. 8 O. 8 o. 9 O. 8 0.9 1.0 o .9 
HIDALGO o. 5 O. 8 O. 8 l. o o. 9 o. 9 o. 7 o. 6 o.e O. 8 0.3 
JALISCO 9. 7 100 8 .3 102 9.8 7. 6 0.1 9.1 o .1 0.3 106 
MEXICO o .9 o .6 0.7 o .6 0.8 O .8 o.e 166 131 141 140 
MICHOACAN o .5 o .5 0.5 o .6 o. 7 o.e o .e o .6 o .6 o .6 o .6 
MORELOS o .6 o. 7 o .6 o .5 0.4 o .5 o .5 o .4 0.6 o .8 o .7 
NAYARIT o .2 o .3 o .3 0.3 o .3 o .2 o .2 0.2 o .2 o .2 o .3 
NUEVO LEON 5 .o 4.e 5 .4 5 .6 5.2 6. 2 5.4 5. 7 7.4 7 .6 7.3 
OAXACA 0.3 0.3 o .3 o .3 o .3 0.4 0.4 o .4 o .5 0.5 o .5 
PUEBLA 4 .4 4 .9 5 .3 5.5 5.6 4.6 4 .6 3.9 4 .8 4. 7 4 .5 
QUERETARO 1.0 1.0 1.0 0.9 o .8 1.0 0.8 o. 7 o. 7 1.0 1.1 
QUINTANA ROO o .2 o .3 o .2 o .3 o .3 0.2 0.2 o .3 o .3 0.2 0.3 
SAN LUIS POTOSI o .9 1.0 1.2 1.3 1.1 1.3 o. 7 1.1 1.3 1.3 1.4 
SINALOA 1.4 1.1 1.1 1.3 1.4 1.6 1.4 1.5 1.4 1.4 1.4 
SONORA 1.8 2 .l l. 7 l. 7 2 .1 2 .1 1.6 1.3 1.5 1.1 1.4 
TABASCO o .5 o .3 o .3 o. 3 o .4 0.3 0.2 o .2 o .2 0.2 o .3 
TAMAULIPAS 1.9 1.9 l. 7 l. 9 1.9 l. 7 2 .1 2 .5 3 .8 3 .6 3 .5 
TLAXCALA o .4 o .4 o .5 o .5 o .4 o .4 o .4 o .4 o .5 o .6 0.6 
VERA CRUZ 2 .l l. 7 2.1 2.3 2 .1 1.5 l. 7 l. 7 1.9 1.8 l. 7 
YUCATAN o .8 O .8 1.0 1.0 1.0 1.2 1.2 1.2 1.2 1.3 1.2 
ZACATECAS o .2 o .2 o .2 0.2 o .2 o .2 o .2 0.2 0.2 0.3 0.3 
NO ESPECIFICADA o .1 o .l 0.2 o .1 1.3 o. l 0.1 0.1 

NO SIGNIFICATIVO 

- PARA 1980-1986 INCLUYE A LAS SUBDELEGACIONES ADMINISTRATIVAS DE NAUCALPAN, LOS REYES, TLALNEPANTLA 

- ~A~Ai~~~=i989 INTEGRA EXCLUSIVAMENTE LO CORRESPONDIENTE A TOLUCA - 67 -



CUADRO 4 .A.2 
NUMERO DE ACCIDENTES EN TRAYECTO TERMINADOS POR AllO, SEGUN 
ENTIDAD FEDERATIVA ISSSTE, 1987-1990. 

ENTIDAD FEDERATIVA 1987 1988 1989 1990 

·roTAL 663 621 543 610 

AGUASCALIENTES 6 
BAJA CALIFORNIA 7 
BAJA CALIFORNIA SUR 1 
CAMPECHE 2 
COAHUILA 11 4 6 
COLIMA l 1 
CHIAPAS 16 11 
Cllil!UAllUA 4 2 
DISTRITO FEDERAL 345 345 227 337 
DURANGO 12 9 6 7 
GIJANAJUATO 18 12 5 7 
GUERRERO 17 15 11 5 
HIDALGO 1 4 8 B 
JALISCO 28 28 17 33 
HEXICO 12 12 21 32 
HICBOACAN 17 14 13 23 
HORELOS 43 32 15 31 
NAYARIT 15 3 6 
NUEVO LEDN 4 3 5 
OAXACA 16 4 17 3 
PUEBLA 5 20 26 12 
QUERETARO 17 13 2 4 
QUINTANA ROO 4 8 5 2 
SAN LUIS POTOSI 5 8 8 
SINALDA 14 20 3 3 
SONORA 5 2 21 4 
TABASCO 1 3 5 l 
TAHAULIPAS 2 7 4 
TLAXCALA 7 8 2 9 
VERACRUZ 42 7 13 10 
YUCA TAN 17 17 17 13 
ZACATECAS 14 7 4 4 
NO ESPEC!PICADA 14 7 4 4 
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ACCIDENTES 
EN TRAYECTO 

CUADRO 4 .B.2 
PORCENTAJE DE ACCIDENTES EN TRAYECTO TERMINADOS POR ARO, 
SEGUN ENTIDAD FEDERATIVA ISSSTEF 1987-1990. 

ENTIDAD FEDERATIVA 1987 1988 1989 1990 

TOTAL 100.0 100.0 100.0 loo.o 

AGUASCALI ENTES U.3 o. 4 l.O 
BAJA CALIFORNIA : . 4 o.J 0.6 l.l 
BAJA CALIFORNIA SUR U.2 0.6 0.2 
CAMPECHE o. 4 
COAHUILA ..:...1 1.: 0.7 l.O 
COLIMA o. 2 0.2 
CHIAPAS 0.6 2. 9 l.B 
CllIHUAHUA o. 7 O.J 
DISTRITO FEDERAL 51. 7 55.~ 50.B 55.l 
DURANGO l. 8 l. 4 l.l 1.1 
GUANAJUATO 2. 7 [.9 o. 9 1.1 
GUERRERO 2.6 2.4 2. o o.a 
HIDALGO 0.2 0.6 l. 5 l.J 
JALISCO 4. 2 4. 5 J. l 5.4 
MEXICO 1.8 l.9 3. 9 5.2 
MICHOACAN 2.6 2. J 2. 4 J.8 
MORELOS 6.5 5.2 2.B 5.1 
NAYARIT 2.4 0.6 1.0 
NUEVO LEON 0.6 0.6 O.B 
OAXACA 2. 4 o .6 J. l 0.5 
PUEBLA o.a J.2 4.8 2.0 
QUERETARO 2.6 2.1 0.4 0.7 
QUINTANA ROO 0.6 1.3 0.9 O.J 
SAN LUIS POTOSI 0.8 l. 5 1.3 
SINALOA 2.1 J .2 0.6 o.s 
SONORA 0.8 O.J J. 9 0.7 
TABASCO 0.2 0.5 0.9 0.2 
TAMAULIPAS O.J 1.1 0.7 
TLJ\XCl\LA 1.1 1.3 o. 4 1.5 
VERA CRUZ 6.J l.l J. 5 1.6 
'iUCATAN 2.6 2.7 3.1 3.0 
ZACATECAS 2.1 1.1 0.7 0.7 
NO ESPECIFICADA 
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CUADRO 4.A.3 

ACCIDENTES 
EN TRAYECTO 

NUMERO DE ACCIDENTES EN ~'RAYECTO TERMINADOS POR AlilO, SEGUN 
ENTIDAD FEDERATIVA. PEMEX, 1989-1990. 

ENTIDAD FEDERATIVA 

•rOTAL 

l\GUl\SCALIENTES 
Dl\JA CALIFORNIA 
BAJA CALIFORNIA SUR 
CAMPECHE 
COAllUILA 
COLIMA 
CHIAPAS 
CHillUAllUI\ 
DISTRITO FEDERAL 
DURANGO 
GUANAJUATO 
GUERRERO 
HIDALGO 
JALISCO 
MEXICO 
MICllOACAN 
MORELOS 
NAYARIT 
NUEVO LEON 
OAXACA 
PUEBLA 
QUERETARO 
QUINTANA ROO 
SAN LUIS POTOSI 
SINALOA 
SONORA 
TABASCO 
TAMAULIPAS 
TLAXCALA 
VERA CRUZ 
YUCATAN 
ZACATECAS 
NO ESPECIFICADA 

1989 

465 

144 

17 
B 

12 

11 

l 
53 
72 

120 

1990 

244 

2 
l 

75 

17 

2 

11 
l 

14 

2 
1 

23 
25 

64 
1 

- A PARTIR OE 1989, PEMEX REPORTA INFORMACION CON ESTA CLa 
SIFICACION. 
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CUADRO 4 .B.3 

ACCIDENTES 
EN TRAYECTO 

PORCENTAJE DE ACCIDENTES EN TRAYECTO TERMINADOS POR ANO, --
SEGUN ENTIDAD FEDERATIVA. PEHEX, l9a9-1990. 

ENTIDAD FEDERA'rIVA 

·roTAL 

AGUASCALIENTES 
BAJA CALIFORNIA 
BAJA CALIFORNIA SUR 
CAMPECHE 
COAHUILA 
COLIMA 
CUIAPAS 
CHIHUAHUA 
DISTRITO FEDERAL 
DURANGO 
GUANAJUATO 
GUERRERO 
llIDAI,GO 
JALISCO 
MEXICO 
MICHOACAN 
MORELOS 
NAYARIT 
NUEVO LEON 
OAXACA 
PUEBLA 
QUERETARO 
QDINTANA ROO 
SAN LUIS POTOSI 
SINALOA 
SONORA 
TABASCO 
TAMADLIPAS 
TLAXCALA 
VERACRUZ 
YUCATAN 
ZACATECAS 
NO ESPECIFICADA 

1989 

100.0 

o. 2 
0.2 

2.2 

0.6 

31.0 

l.~ 

0.6 

3.7 
l. 7 
2.6 

2.4 

0.2 
11.4 
15.5 

25.8 

1990 

100.0 

o.a 
0.4 

0.4 

Jl .O 

7,0 

0.4 
1.2 

o.a 

4.5 
0.4 
5.7 

o.a 
0.4 

9.4 
10.2 

26.2 
0.4 

- A PARTIR DE 1989, FEMEX REPORTA INFORMACION CON ESTA CLA
SIFICACION. 
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CUADRO 4.A.4. 

ACCIDENTES 
EN TRAYECTO 

NUMERO DE ACCIDENTES EN TRAYECTO TERMINADOS POR ARO, SEGUN 
ENTIDAD FEDERATIVA, 1985-1990. 

ENTIDAD FEDERATIVA 1985 1986 1987 1988 1989 1990 

TOTAL 5 5 

AGUASCALIENTES 
BAJA CALIFORNIA 
BAJA CALIFORNIA SUR 
CAMPECllE 
COAllUILA 
COLIMA 
CHIAPAS 
CHIBUAHUA 
DISTRITO FEDERAL 
DURANGO 4 
GUANAJUATO 
GUERRERO 
HIDALGO 
JALISCO 
MEXICO 
MICBOACAN l 
MORELOS 
NAYARIT 
NUEVO LEON 
OAXACA 
PUEBLA 
QUERETARO 
QUINTANA ROO 
SAN LUIS POTOSI 
SINALOA 
SONORA 
TABASCO 
TAMAULIPAS 
TLAXCALA 
VERACRUZ 
YUCATAN 
ZACATECAS 
NO ESPECIFICADA 

2 

1 
1 

l 

1 



ACCIDENTES 
EN TRAYECTO 

CUADRO 5.A 
CONSECUENCIAS DE LOS ACCIDENTES EN TRAYECTO TERMINADOS POR ARO, SEGUN TIPO DE INCAPACIDAD, -
1980-1990. 

TIPO DE INCAPACIDAD 1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 

TIPO DE INCAPACIDAD 59428 66596 68148 66962 72523 71693 87350 89395 35204 87223 91829 

INCAPACIDAD PERMANENTE 825 1150 1333 1374 1155 963 1362 1605 1584 1431 1274 

MUERTE 359 453 396 342 334 297 392 635 640 437 555 

NOTAS: 

- PARA EVITAR DUPLICACIONES, EL SISTEMA STPS SOLO CONSIDERO LOS REGISTROS RECIBIDOS QUE 
CORRESPONDEN A EMPRESAS NO CAPTADAS POR LAS OTRAS FUENTES Y REPORTA INFORMACION A PAR 
TIR" DE 1985 E ISSSTE A PARTIR DE 1987. -

- PARA 1980-1988, PEMEX NO REPORTA INFORMACION A PARTIR DE 1989, YA LA REPORTA. 
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CUADRO 5.A.l. 

ACCIDENTES 
EN TRAYECTO 

CONSECUENCIAS DE LOS ACCIDENTES EH TRAYECTO TERllINADOS POR ARO, SEGUN TIPO DE INCAPACIDAD, 
IMSS 1980-1990. 

TIPO DE INCAPACIDAD 1980 l981 1982 1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 

INCAPACIDAD TEMPORAL 59428 66896 68148 66962 72523 71689 87344 99183 85105 86531 91277 
INCAPACIDAD·PERllANEHTE 825 ll50 1333 1374 1155 962 1360 1388 1290 1252 1086 
MUERTE 359 453 396 342 334 297 392 398 407 296 306 
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CUADRO 5.A.2 

ACCIDENTES 
EN TRAYECTO 

CONSECUENCIAS DE r,os ACCIDENTES EN 'l'RJ\YECTO TERMINADOS POR 
A~O, SEGUN 'l'IPO DE INCAPACIDAD. ISSSTE, 1987-1990. 

'l'IPO DE INCAPACIDAD 

INCAPACIDAD TEMPORAL 

INCAPACIDAD PERMANENTE 

MUERTE 

1987 

2 .3 i 

1988 l~89 1990 

307 

188 

247 



CUADRO 5 .A.J 

ACCIDEN'.rES 
EN TRAYECTO 

CONSECUENCIAS DE J.os ACCIDENTES EN 'l'RAYEC'ro 'l'ERMINADOS POR 
ANO, SEGUN TIPO DE INCAPACIDAD, PEMEX. 1989-1990. 

'l'IPO DE INCAPACIDAD 

INCAPACIDAD 'rEMPORAL 

[NCAPACIDAD PERMANEN'l'B 

MUER1'E 

1989 

.; 65 

1990 

465 

- 1\ P1\RTIR DE i'}8~, PEMEX HEPOR.1'1\ 1::FCH:·ll1L'!U~I CON ESTA CLA
S!FICJ\ClON. 
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CUADRO 5 ./\.4 

ACCIDENTES 
EN TRAYECTO 

CONSECUENCIAS DE LOS l\CCIDEN'rES EN TRllYECTO ·rERMINADOS POR-
111'10, SEGUN i•rpo DE INCllPl\CID/10, STPS, 1985-1990. 

·rrpo DE lNCllPl\CIDllD 1985 1986 l987 1988 1989 1990 

INCllPllCID/10 i'EMPORllL 

INCl\PllCIDllD PERMllNENTE 

MUERTE 
--4-81 

( 48, Secretaría de Trabajo y Previsión Social, Estadística 
de los Accidentes en Trayecto, 1980-1990, Informe 
Anual de los Riesgos de Trabajo, México, 1991 
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P) • - EN LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCill 
[.ES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO ( !SSSTE) 

Al igual que la Ley Federal tlel TrnbaJO y la Ley del -

~egurc Social, 0n la Ley del IESS7E, ~amn1ón se ve desde el 

punte de vista social el ·~spir1~u ~Jroccccion1sca del legis-

~ador hacia lus <le l.:i clase :r.:iD.:iJaaora al servicio del Es-

t.:ido que 1nceqran ~a soc1~d.:id en :.:i quQ se ¡ircvee~ y regula 

el riesgo de tr.:ibaJo motivo del r;rcsento ~scuuio, el cual -

ila quedado precisado en su opor~un1d.:i•1. . . .:i primera de es--

:as l~yes sólo t1ene apl1cac1ón en c.:is0 Lle que los trabaja-

dores no escón asegurados en el I~t1~uto y su sistema es el 

de indemnizar. Las Leyes del I~SS ~· del rsSSTE por el con-

trar10, pensionan a los t~abaJadores que sufren algún ries-

go de trabajo, ascffieJándose a un sistema de seguros. 

G).- EN LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS -
FUERZAS ARMADAS. (ISSFAH) 

Esta Ley tiene una finalidad social específica, relat! 

va a la clase trabajadora intégrantc de las Fuerzas Armadas 

Mexicanas y que desde el punto de vista el tema que nos OC.!:! 

pa, la misma Ley nos remite a la Ley Federal del Trabajo -

Burocrático y d la Ley del ISSSTE, las cuales ya han queda-

do analizadas previamente. 

11) .- JURISPRUDENCIA Y EJECUTORIAS EN EL RIESGO DE TRABAJO. 

sociológicamente, tanto la jurisprudencia como las ej~ 

cutorias han contribuido enormemente para que por razones -

de equidad y de justicia social, las razones expuestas en 
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r~fl ~~tr;l 
L;~rnnu;~ 

sus r~soluciones, en relación u los riesgos Je trabajo, es-

~eci~icamente en los accidentes 1!n =ruyecto sean admitidas 

1::i la- legislación, 1-·or lo que neocrán sequ11· trabajando in-

~~nsamentc, analizando cDscr•:unuo mu:; cDrcu los acci--

cientes en trayecto cie un truoaJo a otro ul que hoy en día -

nos enfrentamos a ósta prcolemác1ca y qua merece una espe--

c1al a~enc16n por parte Je nues~ros 11om~r~s liC leyes, tocan 

do así a las e]ecucorius y Jurispruucnci.1 ·~laborar los prin 

c1p1os y norm.Js tcncl1cntes .1 •;ncuadr.Jr ·~st.a r igura Jurídica 

con apoyo del ente gastar del róg1men ct0l seguro Social, --

coordinando, promoviendo y desarrollando la prevención de -

estos tipos de accidentes que afecta actualmente en gran --

medida a una mayoría de la clase trabaJadora, que sigue lu

chando contra todas las adversidades que le presenta la so-

ciedad. 
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CAPITULO IV 

!1ENEFICIOS DEL ACCIDENTE EN TRANSI'ro DE UN TRABAJO A OTRO. 

AJ. - ,JURIDICO: 

~¿sae este punto d0 ~is:a, ~- cerno s~ ucsprende del an~ 

lisis en les capítulos a11ccr1ores, ~1 acc1aance en tránsito 

.:e un ::r.:ioa JO .:i c:::ro ;;o se i=:icucntr.:i cuntcmpL1do o reconoc,i 

do por l.:a ll?gislación, pe1·c !.ndeper.t111~nt.cmcnte de ello, --

cuando ~l ":.raba3ador sutrc :..:n L'1fo1::.ur.1u 11t.: cstu naturaleza 

•.!n su tr.:tyec:::o en t:l que s0 despl.J.Zil rP:· :J!l trabajo a otro,-

1~ puede producir las s1gu1cntes cons~cuenc1as: incapacidad 

o muerte del trabajador. La ir1capac1dad puede ser Temporal 

o Permanente. La. primera lr.iplicu t~l t.icmpo ·~n el que el -

trabaJador está 1ncapacitado para desempenar sus labores. -

La incapacidad pcrmunente puede ser p.:ircial o total; par--

cial cuando queda el accidentado inhábil para el desempefio 

de alguna clase de traba)o; ~· total cuando queda absoluta-

mente imposibilitado para desempeñar cualquier clase de tr~ 

bajo de allí que, cuando el patrón ha cumplido con su obli

gación de inscribir a sus traba]adores anee el Instituto 

Mexicano del Seguro social, el trabajador o trabajadores 

estarán sujetos a las prestaciones y beneficios consignados 

en la Ley del Seguro social o en su caso, la Institución -

que tenga a su cargo el otorgamiento de los beneficios de -

la Seguridad social-

En este sentido la citada Ley en su articulo 60 esta-

blece: ''El patrón que haya asegurado a los trabajadores a -
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su s~rv1cio contra riesgos de :raba]o, quedará relevado en 

los ~~rminos que senala la Ley1 del cumplimiento de las 

oolig.J.c1ones que sobre responsabilidad por esta clase de --

r~esgos establece la Ley Faderal Jel Traba]o'' (49), luego -

·-O'nt.onces será el ¡::ropi.c I:tst.ttuto yuien se ocupe del reest-ª. 

LJlecimiento <lel traba]ador aseguraao. ?or el contrario 

cUanao el patrón no ha cumplido con la 01..>li.gución antes me.n. 

cionaaa, y al trabaJador le ccurrc ~1 ucc1Llcnte en su tra--

~·ecto d~ un empleo a o~ro, t:l putrón •::; t ..]>;:.rones serán abso-

lutamente responsables de las ccnsecucnc1as del mismo, y --

que de alguna manera tendriun que recurrir al procedimiento 

ordinario ante la Junta. o 7r1bunal de Arbitra)e competente, 

en el que deberán-de acreditar que fué o no en el trayecto 

al traba)o y resolver sobre la responsabilidad que asumirán 

los patrones respecto de las prestaciones y beneficias a --

que tienen derecho los trabajadores que sufren el infortu--

nio o sus familiares, en caso de muerte. 

La Ley del Seguro Social, ~stablece que los trabajado-

res asegurados para recibir o en su caso, seguir disfrutan-

do de las prestaciones que ésta Ley otorga deberán cumplir 

con los requisitos establecidos en la misma o en su regla--

mento, de acuerdo con el régimen obligatorio o voluntario -

ul que están sujetos. 

i\si, cuando el trabajador sufre algún accidente y este 

se encuentra bajo el régimen del seguro Social, para gozar 

( 49) Ley del Seguro Social, Leyes y Códigos de México, SOa. 
Edición, Editorial Porrúa, México, 1992. 
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~ie las prestaciones ~n dinero, la L~y Reglamentaria en su -

dr~iculo 57, escaolece que deberá someterse a los examenes 

médicos y a _los __ tracamientos que c1eterm1ne el Instituto, -

salvo- ctiar;.Qo::--e!·d:.st:a causa }USt.lf!.c,:iaa. ":.]uedando el patrón 

-.:u ligado a dar aviso al r ::st..i t:.i::.o del ;lcc1dentc que ocurra 

~l traoajador, ~n lus ~órminos que senalc el rcgl~mento re~ 

pect:.ivo. 

Los beneficiarios c..i.~l t.ran.:l]allo:: .:..::c.:ipacitado o muerto 

~ las personas encargadas l:u r~prcscr1t.arlus ~uJrjn denun--

ciar inmediatamente al Inst.1tuto el accidente de trabajo --

que haya sufrido. El aviso, t..amoién poar.:l hacerse del con.Q_ 

cimiento de la autoridad tie t.rab~JO correspondiente, la que 

a su vez, dará trªslado del mismo al Instituto, a efecto de 

que el t..rabajaaor, que sufra el accidente obtenga entre --

otros beneficios: Prestaciones en especie, previstas en el 

numeral 63 de la Ley del Seguro Social, consistente en: 

Asistencia Médica, Quirurgic.:l y Farmaceutica, Servicio de -

Hospitalización, Aparatos y Prótesis y Ortopedia y Rehabili 

tación; así como las prestaciones en dinero previstas en el 

artículo 65 y siguientes de la referida Ley. 

Por otra parte, cuando el asegurado preste servicios a 

varios patrones se clasificará, para el beneficio o disfru

te de prestacion~s en dinero, en el Seguro correspondiente 

a la suma de los salarios percibidos en los distintos ----

empleos. Los patrones cubrirán s~paradamente los aportes a 

que estan obligados con base en el salario que cada uno de 

ellos pague al asegurado. 
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El patrón que estando obligado a asegurar a sus traba-

]adores contra r~esgos de trabajo no lo hiciere, deberá en

~erar al rn~titrito, en c~so de que ocurra el siniestro, los 

capitales constitutivos de las prestaciones en dinero y en 

~specie, Ue conform1dad con lo a1spues~o en la Ley ya men--

-~ionada¡-sin perjuicio de que el Inst1:u~c otorgue desde --

luego las prestaciones a que haya l~gar. 

Los capi~ales const1tut1vos se i:1tegrarán con el impoE 

te de alguna e algunas <le las pr~st~c1ones siguientes: 

1.- Asistencia Módica; 

2.- Hospitalización; 

3.- Médicamentos y Macer1al de curación; 

4.- Ser~icios auxiliares de diagnóstico y de trª 
tramiento. 

5.- Intervenciones Quirúrgicas; 

6.- Aparatos de Prótesis y Ortopedia; 

7.- Gastos de traslado del trabajador accidenta
do y pagos de v1áticos en su caso. 

8.- Subsidios pagados; 

9.- En su caso, gastos de funeral; 

10.- Indemnización global en sustitución de la -
pensión en los términos de la Ultima parte -
de la fracción III del artículo 65 de la Ley 
Reglamentaria. 

11.- valor actual de la pensión, que es la canti
dad calculada a la fecha del siniestro y --
que, invertida a una tasa anual cantidad pa
gada a sus intereses para que el beneficia-
ria disfrute la pensión durante el tiempo a 
que tenga derecho a ella, en la cuantía y --
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13). - ECONOMICO: 

condiciones aplicables que cletermina la Ley -
oel Seguro Social, tomanao en cuenta las pro
babilidades de reactividad, de muerte y de -
reingreso· al traoaJo, fiSÍ como la edad y sexo 
del pensionado. 

Aón cuando ya se 11a determinado, que en la legislación, 

l~ figura Jurídica del accidenta Qn t~5ns1~0 de un trabajo a 

o:ro no esta reconocida, pero s1 el traua]acior se encuentra 

SUJCto al r6gimen ciel Seguro social, ~u~cmácicamente el Ins-

:.1tuto, de acuerdo ccn el articulc1 tJU .¡.,. t.:i :.e:,.• de la Mate--

ria, releva a los patrones del cumpl1n11unto de las obligacig 

nes que sobre responsabilidad µar esta clasu de riesgos est~ 

blecu la Le~· Federal Jel Traba]o: 0n rel~c16n con el urticu-

lo 39 del mismo ordenamiento que señala, 4ue para el disfru-

te de prestaciones en dinero se clasiiicará, en el grupo co-

rrespondiente a la suma de los salarios percibidos en los --

distintos empleos, los patrones cubriran separadamente los -

aportes a que estén obligados con base en el salario que ca-

da uno de ellos pague al asegurado, quedando solo por resol-

ver en caso de inconformidad ante la Junta o Tribunal de Ar-

bitraje, sí el accidente ocasionado al trabajador fué como -

consecuencia del traslado al trabajo. 

Desde el punto de vista económico, cuando el asegurado 

sufra un riesgo de trabajo tiene derecho u los siguientes --

beneficios y prestaciones de acuerdo con la Ley del Seguro -

Social: 
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~.Si lo incapacita para traba)ar recibirá mientras d~ 

~e la inhabilitación, el cien Fºr c1enco de su salario, sin 

que FUcda exceder del máximo ael grupo en el que estuviese 

:~scr:~o. Las asegurados del g~upo ··~ 1 • ~0c:n1rárl un subs1-

J10 igual al salario en que r.ot:cen. 

El goce de este suusidio se o~orgará al asegurado en-

~ro :an~o no se declare que se uncucntra capacitado P?ra -

:raoa)ar o oien se declare la 1~capac1u~(t rcrmanente par--

cial o total, en los ~6rminos '~~1 ~~glQmt~11to respectivo. 

¿. hl ser declaraaa la incapacidad permanente total 

del asegurado, ~ste recibirá una pens16n mensual de acuerdo 

con la tabla salarial establecida por esca Ley. 

J. Los trabaj~dores inscritos en el grupo ''W" tendrán 

derecno a recibir una pensión mensual equivalente al seten

ta por ciento del salario en que estuvieren cotizando. 

~. Si la incapacidad declarada es permanente parcial, -

el asegurado recibirá una pensión calculada conforme a la -

tabla de valuación de incapacidad contenida en la Ley Fede

ral del Trabajo, tomandc como base el monto de la pensi6n -

que correnponderia a la incapacidad permanente total. 

El tanto por ciento de la incapacidad se fijará entre 

el máximo y el mínimo establecidos en dicJ1a tabla1 teniendo 

en cuenta la edad del trabajador, la importancia de la inc~ 

pacidad, si ésta es absoluta por el ejercicio de su profe-

si6n aun cuando quede habilitado para dedicarse a otra, o -
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que simplemente haya aisminuido actividades remuneradas se

rne)antes a su profesión u oficio. 

Si la valuación definitiva de la incapacidad fuese de 

:1asca el i3~, se pagará al as~guraaa, ~n sustitución de la 

pensión que le ub1ese correspondido, 

4. El rnsci:u:o otorgar~ a los puns1onaaos por incapa

cidad permanente cecal ¡ parcial ~on un mínimo de cincuenta 

por ciento de lncapaciuad, un agu1na1üa ~~ual equivalente a 

quince dias uel importe de la pensión ~~u r1~rc1ban la pen--' 

sión que se otorgue en el c3so de incupac1daU permanente 

total, será siempre superior a lu que le correspondería al 

asegurado por invalidez, SU[lon1endo cumpl1cio el período de 

espera correspondi~nte, comprendidas las asignaciones fami

liares y la ayuda asistencial. 

Cuando se trata de incapacidad permanente sea parcial 

o total, se concederá al trabaJador asegurado la pensión -

que le corresponda, con carácter provisional, por un perío

do de adaptación de dos año. 

Durante ese período en cualquier momento el Instituto 

podrá ordenar y, por su parte, el trabajador asegurado ten

drá derecho a solicitar, la revisión de la incapacidad con 

el fin de modificar la cuantía de la pensión, pero transcu

crido el período de adaptación, la pensión se considerará -

como aefinitiva y la revisión solo podrá hacerse una vez al 

afio. 
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Si el asegurado que sufrió el r!esgo de trabajo fue d~ 

Uo oe alta y posteriormente sufre unü recaída con motivo 

<lel mismo accidente, tendrá <lcrecho a gozar del subsidio a 

quu sa refiere la fracción l tiul artículo 63 0e la Ley del 

Seguro Social, en tanto ~stó vigente 8U condición de asegu

rado. 

en caso de muerte que sobrevenga ul =raba]ador a causa 

del .:iccidente de traba]o que ncs ocupa, t:l Instituto otorg~ 

rd a l~ Vtuda, hu~rfanos, concuotna o les <lscendientcs que 

acrediten que dependían económicamente del asegurado, las -

prestaciones y beneiicios siguientes: 

:. El pago de una cantidad ~gual a dos meses de sala-

ria mínimo general que ri]a en el Distrito Federal en la 

fecha de fallecimiento del as~gurado, el cual se hará a la 

persona preferentemente familiar del asegurado, que presen

te copia del acta de defunción y la cuenta original de los 

gastos del funeral. 

2. A la viuda del asegurado se le otorgará una pensión 

equivalente al cuarenta por ciento de la que hubiese corre~ 

pendido a aquél, tratándose d~ incapacidad permanente total. 

La misma pensión corresponde al viudo que estando totalmen

te incapacitado hubiera dependido economicamente de la ase

gurada, la que no puede ser inferior a la cuantía mínima -

que corresponda a la pensión de viudez del ramo de los ase

gurados de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y -

muerte. 
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3. A cada uno de los hu~rfanos que lo sean de padre o 

madre, que se encuentren cotalrnencc incapacitados, se les -

otorgará una pensión equivalente al veinte por ciento de la 

· .. p .. :c nuo1ese correspondido al aseguraao :::rat.indose de incap.2_ 

ciaad permanente co:al, ~1s~¡a que s·~ uxt~nguir.i cuando el -

::uórfano recupere su capacidad ¡:ara ·~l :raoaJo. 

~- ·:·racándose cte l0s 11~~rtanos 4u~ lo ~uan de padre o 

madre, menores de d1ucisé1s arlas, s~ les o:orgará una pen-

si.ón equi\·alenr.e al ,_-~inte rcr c.:ento t.10 1.:i que hubiera co

rrespondido al asegurudo tr.J.t.1ndose ue 1ncapuc1dad permane.!! 

te total, exr.ingu1~ndose csr.a pensión cuando el huérfano -

cumpla dieciséis anos. 

S.En el caso de los dos puntos anteriores, si posterior

mente falleciera el otro progenitor, la pensión de horfan-

dad se aumentará del veinte al treinta por ciento, a partir 

de la fecha del fallecimiento del segundo progenitor y se -

extinguiril en los términos es~ablcc1dos en tales puntos. 

6. M cada uno de los huérfonos cuando lo sean de padre 

y madre, menores de diecisdis arios o hasta veinticinco aftas 

si se encuentran estudiando en los planteles del sistema -

educativo nacional, o en tanto se encuentren totalmente in

capacitado debido a una enfermedad crónica, defecto físico 

o psíquico, se les otorgará una pensión equivalente al ---

teinta por ciento de la que hubiere correspondido al asegu

rado tratándose de incapacidad permanente total. 

- 88 -



~a pensión antes c~tada se ex~inguirá. cuando el huér

::.:ino recupere su capacidü.d pü.rü. t!'l trü.bü.JO o hayan cumplido 

los d:..ec1sé1s años. 

t-.l ::érmino de dict-ia pensi.ér. dt:;o horf.Jnu.J.d, se otorgará 

al huéri.Jno un pü.go adicional ai; tres mwnsuulidades <le la -

r:cns16n que disfrutaba. 

Cuando ial:are la esposa t~nurj dcrec:10 ü. recibir la -

pensión que lu correspondiü., la inuJwr cotl 4u1en el asegura

t1o vivió como si fuora su mur1do nur.J.n'.:.0 lL<::> cinco años que 

prccedi~ron inmediatamente ~ su muerte o con la que tuvo --

hijos, siempre que ambos hubieran permanecido libres de ma

tr1mon.i.o durante el concubi:iat.c. ?·2ro si .:il morir el aseg.!:!_ 

rada tenia varias_concubinas, ninguna oe ollas gozará de -

pensión. 

A falta de viuda, huérfanos o concubina con derechá a 

pensión, u cada uno de los ascendientes que dependían econQ 

micamente del traba)ador f ~llecido, se les pensionará con -

una cantidad igual al veinte por ciento de la pensión que -

hubiere correspondido al asegurado, en el c~so de incapaci

dad permanente total. 

Asimismo, cuando se trate Ue la conyugc o concubina, -

la pensión se pagará mientras no contraiga nupcias o entre 

en concubinato. !.a viuda o concubina que contraiga matrim.Q 

nio recibirá una suma global equivalente a tres anualidades 

de la pensión otorgada. 
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Por su par~e la L~y del lnstituto de seguridad y Serv~ 

cios Sociales de los Traba jado;es a 1 Si;rvicio del Estado, -

~n caso rie esce tipo Je accidentes Ue ~raba)o, al estable-

cer el Seguro de Riesgos de Tr.Jba)o en ta.ver de los Trabaj_f!. 

uoras al Servicio da! Estado, como consecuencia de ello, el 

Instituto se subrogará ~n l~ ~1uuidtl ~· :Jrm.incs de esta Ley, 

~n las obligaciones de las c:.ependenci.:i.s o entidades, .deriv~ 

das de la L~y Federal de los 1·rabaJa~orcs al servicio del -

Estaao y de las leyes del traDaJo t!ll cuanto a los mismos -

riesgos se ref icre. 

En este aentido, el traba3ador yue sufra el accidente 

o sus dependientes econ6micos ~n caso de n1ucrtc del mismo,

cendrán derecho a ~os beneficios y prestaciones siguientes: 

Artículo 39 de la citada Ley, de l.Js prestaciones en -

~specie, las mismas que señala la Ley del Seguro Social: y 

las prestaciones en dinero las que a continuación se sefta-

lan: 

Articulo 40. En caso de riesgo de trabajo; 

l. Licencia con goce de sueldo integro cuando el ries

go de trabajo incapacite al trabajador para desempeftar sus 

labores. El pago del sueldo básico se har~ desde el primer 

día de incapacidad y será cubierto por las dependencias o -

entidades hasta que termine la incapacidad cuando ésta sea 

temporal o bien hasta que se declare la incapacidad perma-

nente del trabajador. 

2.- Tratándose de una incapacidad parcial permanente se 
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concederá al incapacitado una pens:.én c.:ilculada conforme a -

la tabla de valuación de incapacid.:icics de l.:i Ley Federal del 

~raba]o, ütendiendo al sueldo básico que ~erciba el trabaja

uor al ocurr1r el ri¿sgo y los aumentos posteriores que co-

~respondan al empleo gue desempefiaha nasta determinarse la -

pensión. El :aneo por ciento de la l~c~pacidad se fijará -

~ntre ~l máx1mo y ei rninirno establecido en la tabla de valu~ 

ción mencionada, teniendo en cuenta l.J •..!r.lad del trabajador y 

la importancia de la incapac1d.Jd. 

Si el monto de la pensión a~ual resulta inferior al 5% 

del Sdlario mínimo general promedio en la Rep~blica Mexicana 

elevada al año, se pagará al trabaJaaor, en substitución de 

la misma, una indemnización equivalente a cinco anualidades 

de la pensión que le hubiere correspondido. 

3. En caso de incapacidad total permanente, se concede

rá al incapacitado una pensión igual al sueldo básico que 

venía disfrut~ndo el trabajadór al presentarse el riesgo, 

cualquiera que sea el tiempo que t1ubiere estado en funcio--

nes. 

4. La pensión respectiva se concederá con carácter pro

visional, por un periodo de adaptación de dos años. En el -

transcurso de este lapso, el Instituto y el afectado tendrán 

derecho a solicitar la revisión de la incapacidad con el fin 

de aumentar o disminuir la cuantía de la pensión segun el 

caso. Transcurrido el periodo de adaptación, la pensión se 

considerará como definitiva, y su revisión solo podrá hacer-
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se cada año, una vez. 

?ara el caso de fallecimiento del =rabajador a conse--

cuencia de un~~~~sgo_~e ~rabajo como lo es el accidente en 

~ráns1~0, los-familiares del ~allecido, la viuda, la concu

Dina, viudo, e c-~~cu~-inar~o,. los !1ijos o ascendientes en su -

cJso que acrediten su tiepcnuencia •:Con6mica, se les tramit~ 

~¿ una pensión con cuota integra; 

Si la rnuer:e es originada por cJus~s aJenas a las que 

dieron origen a la incapacidad r:or~an1!n~~ sea total o par--

cial se entregará a los familiares t!n ul orden establecido 

por la citada Ley, el importe de seis meses de la asignada 

al pensionista. 

C).- SOCIAL: 

~os beneficios que ~l trabajador puede obtener o dis--

frutar como consecuencia del accidente ocurrido o un traba-

Jador de un empleo a otro, o bien sus fJrniliarcs dependien-

tes económicos en c.:iso de que· este L:1lli..!zc.::i con motivo del 

infortunio, desde el marco social, cuando el trabajador se 

~ncuentre baJo el régimen de seguridad social tanto éste 

como sus dependientes o beneficiarios deberán gozar de to--

das aquellas prestaciones consignadas en la Ley respectiva, 

toda vez que la seguridad social tiene como finalidad gara~ 

tizar el derecho humano a la salud, la asistencia médica, -

la protección de los medios tle subsistencia y los servicios 

necesarios sociales para el bienestar de el trabajador y --

sus aependientes y que consisten entre otras en: Medicina -
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prevent~va, Educación, He)cram1ento de V lV H~nda, desarrollo 

tte acti•Jidades cultural~s ":' d~port.:.'.'.J.S, cursos de capacita

ción para el traba]O, gastos de pago Lle marcha, etc. 
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l.- En resumen diremos que durante la época antigua la 

forma de trabajo implan~ada tanto por los españoles como en 

Roma fué el e~clavismo, fuera de toda consideración humana 

para l~s inoigenas. 

:r.- Con ob)eto de (renar la axplotaci6n ae los escla

•.·os naturales, se d1ct.aron las Leyes tlc Ind1.:is que constit!!, 

~·en la primera legislación un materia l~boral, acopio de -

leyes con proiur.ao sentido humano pero que dcsafortunadamen 

~e no tendrian aplicacién en la Colon1a como resultado de -

la desmedida ambición de los conquiscadores, en ellas ya se 

vislumbraba protección para los indígenas contra riesgos de 

trabaJo, aunque no prop1amento con esta denominación. 

IlI.- El México Independiente permanece sin legisla--

ción propia, se adoptan las leyes editadas para la Nueva 

Esparta por lo tanto continúan las ordenanzas de gremios. 

IV.- Los instrumentos constitucionales de 1810 a 1857 

no legislan en materia laboral y menos aún sobre riesgos de 

trabajo, es una etapa en la que no ha surgido una concien-

cia de clase trabajadora. El derecho civil mexicano consig 

naba el principio de responsabilidad de la culpa que a los 

trabajadores accidentados los dejaba en estado de indefen-

sión y no de protección. 

v.- Un esfuerzo más dirigido a la regulación del trab~ 

jo y por ende de la materia que nos ocupa lo constituye el 

Programa y Manifiesto del Partido Liberal Mexicano de Rica.E, 
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do Flores Magón, el cual otorga seguridad para los trabaja

dores en el desempeño de ~us lqoores y la coligación de los 

patrones al indemnizar a los trabaJadorcs accidentados. 

~·r.- Los intentos l~gislacivos en maceria laboral se -

cristalizan un la Constituc~ón de ¿Ji7, el constituyente de 

Querécaro crea ~l articulo _¿J rlunom1nado ··~el Trabajo y la 

Previsión Social", •.:!n su fr.-:icc1ón XI'/, senal.:i. la responsab.! 

11daa patronal por los riesgos de tr.:i.baJ<J con un sentido y 

visión hacia el futuro que da cuo1ll.J. nu sólo u la •re.cría 

del riesgo profesional sino a cualquiera otra más avanzada. 

VII.- La Ley Federal del Traba]o de 1931, puntualiza -

y detalla ampliamente los riesgos úc trabaJo basada en la -

Teoría de Riesgo Pcofesional. 

VIII.- En México como en Aleman1.:i., Francia, España e -

Italia, coinciden en la reglamentación del accidente de tr!!_ 

ba]o incluyendo el accidente del domicilio al trabajo, o de 

éste a aquél. 

~X.- En la doctrina, se está haciendo un enfoque del 

riesgo de trabajo mas objetivo, sujetándose al ordenamiento 

jurídico, hace alusión a que de acuerdo con la Ley no se -

libera el patrón de la responsabilidad del riesgo, a no ser 

que en el accidente ocurran las circunstancias de excepción 

que la Ley señala, no obstante que desde el punto de vista 

doctrinario internacional el accidente en trayecto se consi 

dera no indernnizable. 
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X.- La Nueva Ley Federal del Traba)o de 1970, con sus -

reformas y adiciones se actuali_zan, pero su evolución en 

riesgo de trabaJo se manifiesta en el paso de la Teoría del 

rtiesgo Pro fcs1onal a la Teoría nel Riesgo de Empresa, en la 

que ya no ~e habla de responsabilidad st no de reparación, -

ul durecho con~emporánco concempla a la viccima y no al ---

autor del darte, asegurando an~c todo el nerccho del trabaja

Llor a la existencia, quedando cont~mplaoos en la actualidad 

el accidente a~ cranaJo )' no así el acctllcncc de un trabajo 

a otro. 

XI.- Por lo que se refiere a la Ley del seguro social -

publicada el 12 de marzo de 1973, garantiza el derecho huma

no a la salud y al-bienestar tanto individual como colecti-

vo. Por medio del seguro los patrones quedan relevados de -

sus obligaciones por riesgos de trabajo cuando han asegurado 

a sus trabajadores, que no obstante que regula los acciden-

tes de traba]o, no reconoce el accidente de un trabajo a --

otro, al igual que la Ley del r.s.s.s.T.E. 

XII.- Tanto la Jurisprudencia corno las ejecutorias han 

contribuido en gran medida para la elaboración de los princ! 

pios y normas tendientes o la regulación de las necesidades 

que se presentan en las relaciones obrero patronal, con ---

equidad y un gran s~ntido de Justicia Social, debiendo se--

guir por este camino para subsanar las lagunas y def icien---
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cias existentes en nuestra le9isla616n. 

e o N e L u s I o N E s 

i.- LLegamos al final de nuestras consideraciones y co

mo síntesis de ellas diremos: Que la evdluc16n de los ries

gos ue crabaJo se inicia al lug1slar direccamente sobre ---

~llos nuestra Consticuc16n de 1~17, de la cual ha de ~urgir 

la L~y Federal del •rrabaJo oe l 'J31, par.J. detallar ampliamen

te, sin olvidar la reforma const1cuc1onal de ó de septiembre 

de 1929, que ordena la expedición de la Ley del Seguro So--

c1al, que se implanta para el Distrito Federal el lo. de --

enero de 1944, para extenderse poster1ormencc a otros luga-

res y propiciar una-protección más eficaz a la clase trabaj~ 

dora que finalmente va renovando y actualizando sus precep~

tos, haciéndolos más acordes a las necesidades contemporá--

neas. 

rr.- No obstante que se ha evolucionado en forma lenta 

y segura, la complejidad de nuestra estructura social, la -

gran diversidad de formas o tipos de trabajo, así como los -

intereses más variados de la sociedad en que vivimos impiden 

una legislación más completa, sin embargo tanto Legisladores 

como los impartidores de la justicia deberán continuar trab~ 

jando arduamente para que la figura jurídica motivo del pre

sente estudio a futuro pueda ser considerada en la Legisla-

ción, atendiendo a las necesidades de la clase trabajadora -

que garantice aún más su seguridad social y que de alguna -

forma pudiera adecuarse la regulaci6n de este tipo de ries--
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ges de trabajo que .nos ocupa en iorma real y contemporánea,

uejando 13: posibilidad de' que sus normas no pierdan positiv_!:. 

dad en ·el~tiempo, _sino que puedan ser aplicables en todo ---

-;i_t:!mpp._ 

III.- De lo anterior, se concluye que.aún cuando los --

articulas 49, 34 y 474 de la Luy d~l S~guru Social, Ley <lel 

Iristituto de Seguridad y Servicios Soc1~1~s Je los Trabajad2 

res del Estado y de la Ley Federal del ·~raoaJo, respectiva--

mente, regul~n el accidente ~n truyec~o. ~seos deberán refor-

marse y adecuarlos a las necesidades actualus on los que se 

incluya o se precise el accidente qu0 sufra el trabajador al 

• trasladarse de un trabaJo a o~ro. 

!V.- Deberá a~licarse una estricta supervisión o vigi-

lancia por parte del I.M.S.S., 1.s.s.S.T.E, Secretaria del -

Trabajo y Previsión Social y las Comisiones Mixtas de Segur!, 

dad e Higiene, a efécto de exigir a los patrones la inscrip-

ción opor~una dentro del térmíno establecido por la Ley y no 

dejar al trabajador al margen de los beneficios del Seguro -

Socialr máxime cuando se trata de un accidente en trayecto -

de un trabajo a otro, ya que actualmente existen patrones, -

que para obtener mayores ingresos a su favor y evitar impue§_ 

tos omiten inscribir a sus trabajadores ante el Instituto. 

V. - Asimismo, en mi opinión, tanto el I!-155 como el ---

ISSSTE en acuerdo con la Secretaría de Traba)o y Previsión -

Social y las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene, den--

tro de las supervisiones que realicen a los patrones, debe--
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ran tomar en-, consideración qué traba jadorcs cuentan con dos 

empleos a fin de tener un mayor control en CQSO de riesgos 

de traba)~ como lo es el accidente en trayecto de un empleo 

a_otro que sufra el traba)ador suJeto al régimen de Seguri

dad Social, para fijar el otorgamiento de las prestaciones 

y beneficios que la misma Ley estable. 

VI.- Por otra parte, 81 IMSS y el !SSSTE en coordina--

ción con la Secretaria de Trabajo y Prev1s1ón Social y las 

Comisiones Mixtas <le seguridad e ti1g1cne resp~ctivamcntc, -

deberán organizar pláticas de orientación para los trabaja

dores soorc las prestaciones a que tienen derecho en caso -

de riesgos de trabajo, incluyendo (!ntre estos el accidente 

en trayecto de un traba]o a otro, ya que por su ignorancia 

o falta de apoyo y orientación quedan en total estado de -

indefensión o desprotección, abusando de esta situación los 

patrones que son los que ~acan al mejor provecho de acuerdo 

a sus intereses. 

VII.- Para que se de un cabal cumplimiento a lo previ.!!_ 

to por el artículo 84 de la Ley del Seguro Social que seña

la "El patrón que estando obligado a asegurar n sus trabaj~ 

dores contra riesgos de traba]o no lo hiciere, deberá ente

rar al Instituto, en caso de que ocurra el siniestro, los -

capitales constitutivos de las prestaciones en dinero y en 

especie, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley 

sin perjuicio de que el Instituto otorgue desde luego las -

prestaciones a que haya lugar. 
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El I~situtto determinará ~l monto de los capitales con~ 

~itutivos y los hará efectivos, en la iorma y ~~rminos pre-

vistos en esta L~y y sus reglamentos.'' 

Las clínicas de zona correspondientes al rosticuto, Ue

nerán darte la atención móaica que fJOr riesgo ue craba]o 

(accidente ae :rabaJol, solicite el traDaJaaor. ~1ón cuando -

co haya siao o no estó tlado <l~ alta ante el 1nscituto por 

causas imputaoles al patrón, sin que se lo ~x1ga ~1 aviso de 

~nscr1pción o alta respectiva, ~· c:1 su cporcu111a~u ~1 perso

nal autorizado deberá investigar al pacr611 que lo tenga a su 

servicio para averiguar los motivos o causas de esta irregu

laridad y l1acer efectivo el cumplimiento de citado precepto, 

ya que en la realidad esto no sucede, coda voz que al traba

jador que solicita el servicio médico por accidente de trab~ 

jo o cualquier otro riesgo de traba)o, lo primero que se --

exige es el aviso de inscripción y sino es presentado dicho 

documento no se le otorga el servicio-médico solicitado. 
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